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entre hombres que fueron deshollinadores de jóvenes. Hasta entonces, se
pensaba que el origen de esta enfermedad era venéreo. En la Inglaterra de
aquella época, los deshollinadores eran a menudo niños que trepaban, a
veces desnudos, por las chimeneas estrechas y abrasadoras. Pott atribuye
el cáncer de los deshollinadores al hollín y el alquitrán que se incrustaban
en la ropa y en el escroto.

Parece que en el Continente esta enfermedad era desconocida.Al-
gunos médicos ingleses cruzan el canal de la Mancha para comprobar có-
mo, tomando medidas relativamente simples, se podían evitar los cánce-
res profesionales. De este modo, observan que los deshollinadores del
Continente, especialmente los de Alemania, llevan desde tiempo atrás una
prenda ceñida a las muñecas, que les cubre de la cabeza a los pies, lo cual
evita que el hollín entre en contacto con el cuerpo. Constatan también
que estos deshollinadores ponen mucho cuidado en su higiene personal.

Cien años después del descubrimiento de Pott, otros médicos ad-
vierten cánceres de escroto entre los trabajadores del sector textil expues-
tos a aceites minerales. Una sustancia cancerígena en los aceites provoca,
a partir de la década de 1910, una verdadera epidemia de cáncer de escro-
to entre los obreros de la industria algodonera inglesa. Habrá que esperar
hasta la década de los 30 para identificar el agente cancerígeno: el alfa-
benzopireno y toda una serie de hidrocarburos policíclicos aromáticos
(HPA), presentes en los derivados de la hulla o del petróleo. De hecho, los
HPA se encuentran en cualquier parte de nuestro entorno. Se hallan en el
humo del tabaco, y pueden llegar a contaminar muchos centros de traba-
jo dado que están presentes en el humo, el gas, el hollín o los aceites de-
gradados por el calor. A pesar de que quedan científicamente probados
sus efectos cancerígenos, los trabajadores de las coquerías, expuestos a
humos que contienen HPA, siguen muriendo dos veces más a menudo a
causa del cáncer bronquial. Los HPA pueden ser responsables no sólo del
cáncer de piel, sino también del de pulmón, garganta, laringe o esófago.

Un mismo carcinógeno se puede encontrar en los más dispares
lugares de trabajo.Aunque un carcinógeno actúa principalmente sobre un
órgano, los demás no están a salvo. Otra lección que extraemos es que,
entre los trabajadores de las coquerías, el número de casos de cáncer de
bronquios que se da puede ser muy diferente al comparar una fábrica con
otra o un país con otro.Todo depende de las medidas de prevención que
se apliquen o de los procesos tecnológicos, lo cual demuestra que los cán-
ceres profesionales se pueden evitar.

¡Cuidado con el color!

La industria química nace hacia 1860 con la industria de los colorantes.
Unos años antes, un químico descubría la síntesis del malva de anilina,
una arilamina presente en el alquitrán de hulla. Antes de finales del
siglo XIX, un cirujano de Frankfurt observa cánceres de vejiga entre los
obreros de las fábricas de colorantes. Entre 1895 y la Segunda Guerra
Mundial se observan cientos de cánceres de vejiga entre los trabajadores
dedicados a la fabricación de tintes y colorantes.

En 1938, un investigador estadounidense demuestra el poder
cancerígeno en animales de algunas arilaminas, especialmente la beta-
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naftilamina. La beta-naftilamina era también utilizada como antioxidante
en la industria del caucho, que a su vez era utilizado en otros sectores in-
dustriales como la fabricación de cables. Precisamente en estos sectores se
constatan cánceres de vejiga.

Tras la Segunda Guerra Mundial, la industria química inglesa en-
carga un estudio sobre el conjunto de los trabajadores de este sector9. Los
resultados revelan que un trabajador de cada diez expuestos a las arilami-
nas desarrolla un cáncer de vejiga. Los autores de dicho estudio estiman
que en función del periodo latente, una media de 18 años, el cáncer de
vejiga prevalece finalmente en una proporción del 23% entre los trabaja-
dores expuestos a las arilaminas y del 43% entre aquellos que sólo están
expuestos a la beta-naftilamina. Esto quiere decir que, en relación a la po-
blación general, el riesgo de muerte por cáncer de vejiga se multiplica por
30 en el caso de las arilaminas y por 60 si tenemos sólo en cuenta la beta-
naftilamina. El Reino Unido abandona la fabricación de la beta-naftilami-
na en 1949 y la de la benzidina en 1962. Sin embargo, en el Continente
se actúa como si no ocurriera nada…

En 1977, el escándalo suscitado por el proceso contra los directi-
vos de la empresa de colorantes IPCA, apodada «la fabbrica del cancro» (la fá-
brica de cáncer), traspasa las fronteras de Italia. En 20 años, 132 obreros y
antiguos obreros de esta fábrica murieron de cáncer de vejiga. En 1990,
unos periodistas belgas descubren con estupor que algunos obreros si-
guen muriendo de cáncer de vejiga al haber estado expuestos a la benzi-
dina y a la beta-naftilamina en la fábrica «Les colorants de Tertre», una
empresa de la región de Mons10. Nadie parecía haberles advertido del
riesgo de padecer cáncer por las sustancias que manipulaban.

A nivel europeo, hasta 1988 no se prohíben las cuatro aminas aro-
máticas más peligrosas, mediante una directiva11.

El ejemplo de las aminas aromáticas muestra la lentitud del cono-
cimiento adquirido para sumergirse en todos los ámbitos laborales con-
cernidos y la falta de diligencia de las autoridades tomando medidas para
proteger a los trabajadores.

Amianto: génesis de una catástrofe sanitaria

A partir de la segunda mitad del siglo XIX y del descubrimiento de
importantes yacimientos en Quebec y Sudáfrica, el uso industrial del
amianto se desarrolla progresivamente. Además de los principales secto-
res directamente implicados (minería, textil, tizas, cartones, frenos,
amianto-cemento, amiantos proyectados, etc.), numerosas profesiones
han estado expuestas al amianto en los sectores del aislamiento, la quími-
ca, la siderurgia, la electricidad, los astilleros, los transportes, la pintura, la
carpintería, la decoración, etc.

En 1906 se describe por primera vez en la era industrial una en-
fermedad vinculada al amianto ante una comisión parlamentaria británi-
ca. Ese mismo año, un médico francés del trabajo constata casos de neu-
moconiosis, tisis particulares y esclerosis de pulmón en una fábrica de hi-
latura y de tejidos de amianto en Condé-sur-Noireau, en Normandía12.

En 1935, unos médicos ingleses describen un cáncer de pulmón
en un paciente aquejado de asbestosis (fibrosis pulmonar debida al
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amianto). En 1947, el inspector en jefe de las fábricas de la monarquía
británica indica en su informe anual que las autopsias de 235 personas,
cuya muerte se atribuía a la asbestosis, revelan la presencia de cáncer de
pulmón en un 13,2% de ellas. Entre los trabajadores muertos por silico-
sis, esta proporción sólo alcanzaba el 1,3%.

En 1955, un epidemiólogo inglés publica un estudio que se ha
convertido en un clásico13. Entre la población de trabajadores del amian-
to que observó, el riesgo de desarrollar un cáncer de pulmón era 10 veces
superior al de la población general. Este estudio es ratificado por muchas
más observaciones.

1960 es otra fecha clave en la historia del conocimiento de las pa-
tologías del amianto. Aquel año se publican las observaciones de un ana-
tomopatólogo sudafricano, quien establece un vínculo entre los casos de
mesotelioma, el cáncer de pleura y la exposición al amianto14. La relación
entre amianto y mesotelioma se confirma paulatinamente, hasta el punto
que hoy en día el mesotelioma se ha convertido en un marcador epide-
miológico de exposición al amianto.

El uso de amianto se ha ido abandonando progresivamente en Eu-
ropa occidental. En Dinamarca se prohibió en 1986, en Italia en 1992, en
Francia en 1997, en Bélgica en 1998 y en el resto de los países de la UE en
2005. Esta prohibición ha llegado tarde, demasiado tarde para muchos
trabajadores.Tal y como subraya la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), el periodo de latencia de las enfermedades relacionadas con el
amianto es una verdadera espada de Damocles. Para uno de sus responsa-
bles, «el amianto es uno de los más importantes factores de muerte vin-
culados al trabajo, sino el que más, y cada vez se concibe más como el
principal desafío de salud pública en el mundo15». Según las estimacio-
nes de la OIT, 100.000 personas mueren al año en el mundo a causa de la
exposición profesional al amianto.

El amianto era una catástrofe previsible. Sin embargo, sorpren-
dentemente, la hecatombe no tiene visos de detenerse. Aunque es cierto
que la producción de amianto ha disminuido, sigue siendo importante.
En 2003 alcanzó los 2.080.000 toneladas, un 60% con respecto a 1970.A
la cabeza de los países productores se encuentran Rusia, China, Canadá y
Brasil.

En los países que han prohibido el amianto, este material utiliza-
do durante un siglo está presente por doquier en empresas, edificios y ca-
sas. Se encuentra también en los medios de transporte como vagones de
tren o navíos. Durante mucho tiempo, algunos trabajadores se ven en-
frentados a él.Así pues, es importante que se hagan respetar las normas de
seguridad establecidas hoy en día y que se deje de tratar esta cuestión co-
mo un simple vestigio del pasado.

El polvo de madera: una amenaza menos conocida

El polvo de amianto no es la única fuente de cáncer. El polvo de madera es
responsable de una forma particular de cáncer de senos, el cáncer de et-
moides. Este descubrimiento se remonta a 1965. Algunos médicos de la
región de Oxford constatan un número de cánceres de senos anormal-
mente elevado. Éstos observan que los enfermos son, principalmente, car-
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pinteros y ebanistas. Intrigados, consultan el registro regional del cáncer:
los cánceres de fosas nasales se concentran en una región de Bucking-
hamshire, donde se encuentran numerosas fábricas de muebles. Un am-
plio estudio nacional confirma estos descubrimientos16.

En el Continente, concretamente en Francia, Bélgica y Dinamarca,
algunos médicos no tardaron en hacer las mismas constataciones. El cáncer
de etmoides se reconocerá como enfermedad profesional en Inglaterra en
1969, en Bélgica en 1976, en Francia en 1981 y en Alemania en 1987.

Interesándose por el cáncer de etmoides, los investigadores britá-
nicos descubren un exceso de cánceres de nariz entre los trabajadores del
sector del cuero y del calzado. El riesgo más elevado se observó entre los
trabajadores de los departamentos de reparación y de acabado, donde las
operaciones de corte, lijado y pulido los exponía a fuertes concentracio-
nes de polvo de cuero. Un estudio danés confirmará definitivamente en
1988 esta información, en un primer momento controvertida. Dicho es-
tudio reúne los datos del registro del cáncer, del fichero central de pobla-
ción y del fondo de pensiones.

Esta interconexión de los datos, extendida a otros países euro-
peos, podría permitir en el futuro poner de manifiesto los riesgos que
aún no han sido identificados y confirmar las asociaciones estadísticas.
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Medicine. 1972, nº 29, p. 21-30.
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Desde su creación en 1971, el Centro Internacional de Investigación
sobre el Cáncer (CIRC) evalúa el carácter cancerígeno de sustancias y

agentes (productos químicos, agentes biológicos o agentes físicos), de si-
tuaciones de exposición y de procesos industriales. La clasificación del
CIRC se divide en 5 categorías:
• grupo 1, cancerígeno para las personas;
• grupo 2A, probablemente cancerígeno para las personas;
• grupo 2B, cancerígeno posible para las personas;
• grupo 3, no puede ser clasificado desde el punto de vista del carácter

cancerígeno para las personas;
• grupo 4, probablemente no cancerígeno para las personas.

La lista de cancerígenos es extensa17. A día de hoy, el CIRC ha
evaluado más de 900 sustancias, 400 de las cuales, aproximadamente,
han sido identificadas como cancerígenas o potencialmente canceríge-
nas. Entre el centenar de sustancias que forman el grupo 1, esto es, can-
cerígenas para las personas, 60 están presentes en los centros de trabajo.
Entre los cancerígenos del grupo 1 encontramos, además de los que ya
hemos mencionado, los siguientes: el arsénico, el benceno, el berilio, el
cadmio, el cromo VI, el formaldehído, el óxido de etileno o el cloruro
de vinilo. Asimismo, la lista de cancerígenos del grupo 1 recoge ciertas
mezclas, especialmente los productos a base de tabaco, el polvo de ma-
dera y los alquitranes, además de algunos procesos industriales como la
fabricación y reparación de calzado, la producción de caucho, hierro o
acero, etc. La lista de cancerígenos incluye también agentes físicos, co-
mo las radiaciones ionizantes y los rayos ultravioleta, agentes biológicos
como algunos virus, e incluso ciertos medicamentos o tratamientos
médicos.

Aún no están suficientemente desarrollados los estudios epide-
miológicos acerca del impacto sobre el cáncer de los aspectos no materia-
les de las condiciones laborales. Sin embargo, entre los factores que pue-
den contribuir al cáncer, existen datos referidos al trabajo nocturno (en
particular al cáncer de mama), los horarios irregulares y la precariedad
del empleo (el estrés que provocan estos hechos pueden debilitar el siste-
ma inmunitario).

La clasificación del CIRC se establece por comisiones de expertos
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internacionales en carcinogénesis. No tiene un carácter reglamentario,
pero aporta datos sobre el carácter cancerígeno de una sustancia concreta.

La Unión Europea también ha establecido una lista de sustancias
cancerígenas. La clasificación europea considera tres categorías de sustan-
cias cancerígenas.
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Las tres categorías de la UE para las sustancias
cancerígenas

Categoría 1: sustancias que se sabe que son cancerígenas para las
personas. Se dispone de elementos suficientes para establecer la
existencia de una relación de causa-efecto entre la exposición del
hombre a tales sustancias y la aparición de un cáncer.

Categoría 2: sustancias equiparables a las sustancias canceríge-
nas para las personas. Se dispone de elementos suficientes para
justificar una fuerte presunción de que la exposición a tales sus-
tancias puede provocar un cáncer. Por lo general, dicha presunción
se basa en estudios pertinentes a largo plazo sobre animales y/o
en otros datos pertinentes.

Categoría 3: sustancias preocupantes para las personas dados los
posibles efectos cancerígenos, pero la información acerca de las
mismas no permite establecer una evaluación satisfactoria. Existe
información procedente de estudios adecuados sobre los animales,
pero no basta para clasificar la sustancia en la segunda categoría.

Aunque en su conjunto coinciden las clasificaciones del CIRC y de
la UE, no siempre son las mismas. Por ejemplo, el CIRC clasifica la emi-
sión de gases de motores diésel en la categoría 2A. La lista europea no los
incluye. El percloroetileno pertenece a la categoría 2A según el CIRC, y a
la 3 según la UE. Más grave es el caso del silíceo cristalino (inhalado en
forma de cuarzo o de cristobalita de origen profesional), incluido en
1996 en el grupo 1 de cancerígenos de la lista del CIRC.Todavía no ha si-
do clasificado como sustancia peligrosa por la UE18. Sin embargo, dicha
sustancia afecta a numerosos sectores industriales. Resulta, pues, útil ha-
cer referencia a las dos clasificaciones19.

Al contrario que la lista del CIRC, la clasificación europea se ins-
cribe en el ámbito reglamentario (véase capítulo 4). La Directiva
67/548/CEE, que será enmendada próximamente para adecuarse al Re-
glamento REACH, enumera en su anexo 1 las 956 sustancias clasificadas
como cancerígenas: 826 de categoría 1 ó 2 (de las que 645 proceden del
petróleo o de la hulla) y 130 de categoría 3. Estas sustancias deben ser eti-
quetadas de un modo uniforme y catalogadas mediante una ficha de da-
tos de seguridad.

Pero, ¿cuántos trabajadores están expuestos a dichos canceríge-
nos?

Estimaciones del número de trabajadores expuestos

La evaluación del número de trabajadores expuestos a los agentes cancerí-
genos en su lugar de trabajo es una tarea ardua. Reunir los datos estadísti-



cos disponibles resulta especialmente difícil, dado que existen pocos, y
que los mismos, si existen, están dispersos y que nos enfrentamos a una
carencia estadística oficial en lo que respecta a las enfermedades profesio-
nales. A nivel europeo, el sistema Carex constituye el principal intento de
estimación de exposición profesional a los cancerígenos. Estas cifras tie-
nen que ser analizadas cotejándolas con los datos del estudio Sumer, reu-
nidos por médicos franceses del trabajo.

• Carex: el 23% de la población activa está sometida a
cancerígenos

Carex (de Carcinogen Exposure) es una iniciativa europea nacida en el
marco del programa «Europa contra el cáncer». Se trata de una base de
datos que reúne información sobre la exposición profesional a canceríge-
nos en los países de la UE gestionada por el Instituto finlandés de enfer-
medades profesionales20. Los datos facilitados por Carex son recogidos en
una lista de 139 cancerígenos evaluados por el CIRC. Dichos datos se ba-
san en las estimaciones del número de personas expuestas a estos cancerí-
genos entre 1990 y 1993 en 55 sectores industriales. Las estimaciones
fueron aportadas por los 15 países de la Europa de entonces, y se compa-
raron con los datos estadounidenses y finlandeses, cuyos sistemas de re-
cogida de datos se consideran los más eficaces.

Según los datos de Carex, 32 millones de personas de la Europa de
los 15 estaban expuestas a sustancias cancerígenas, esto es, una media del
23%. La proporción más baja se observaba en Holanda (17%), y la más al-
ta en Grecia (27%). Los agentes cancerígenos a los que los trabajadores
estaban más a menudo expuestos eran las radiaciones solares (9,1 millo-
nes de personas), el tabaquismo pasivo (7,5 millones), el silíceo cristali-
no (3,2 millones), los gases de escape de motores diésel (3,1 millones),
el radón (2,7 millones), el polvo de madera (2,6 millones), el plomo y
sus compuestos inorgánicos (1,5 millones) y el benceno (1,4 millones).
Por detrás les siguen el amianto, el bromuro de etileno, el formaldehído,
los HPA, la lana de vidrio, el tetracloroetileno, el cromoVI y sus compues-
tos, las nubes de ácido sulfúrico, el níquel, el estireno, el cloruro de meti-
lo y el tricloroetileno.

A continuación se detallan los sectores económicos en los que la
exposición a cancerígenos era más alta: el trabajo en bosques (radiaciones
solares), la pesca (radiaciones solares), la minería (silíceo y escapes de
motores diésel), la industria de la madera y los muebles (polvo de made-
ra y formaldehídos), el sector de los minerales (silíceo), la construcción
(silíceo, radiaciones solares y escapes de motores diésel) y el transporte
aéreo (tabaquismo pasivo y radiaciones ionizantes). La exposición al ben-
ceno era la más importante del sector de la reparación de automóviles.

Las estimaciones realizadas por Carex se refieren al conjunto de la
población activa y tienen en cuenta la exposición a cancerígenos ambien-
tales tales como las radiaciones solares, el radón o el tabaquismo pasivo,
siempre que dicha exposición se soporte durante un 75% del tiempo de
trabajo. Su gran logro es poner, por fin, a disposición de los responsables
públicos datos sobre los que apoyarse con el fin de impulsar políticas de
prevención de cánceres profesionales.
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20 Véase: Kauppinen,T., et al.
«Occupational exposure to carcinogens
in the European Union». Occupational
Environmental Medicine. 2000, n° 57, p. 10-
18. Carex está disponible en:
www.ttl.fi/Internet/English/Organizatio
n/ Collaboration/Carex.



• Sumer: un 13,5% de los trabajadores están expuestos a
cancerígenos

El estudio Sumer, llevado a cabo en Francia en 2003, recoge datos de
17,5 millones de trabajadores, lo cual representa el 80% de los trabaja-
dores franceses. Dicho estudio señala que un 13,5% de los trabajadores
franceses, es decir, 2.370.0000 personas, están expuestos a uno o va-
rios productos cancerígenos durante su jornada laboral21. Estas cifras
son una media. El porcentaje llega a ser más alto en ciertos sectores in-
dustriales. En los sectores de la reparación de automóviles, la metalur-
gia y la transformación de metales, la industria maderera, la industria
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21 Les expositions aux produits cancérogènes.
Estudio Sumer, Primeras síntesis. Dares.
Julio 2005.

Cuadro 2 Estimaciones Carex del número de personas activas expuestas
a los cancerígenos más habituales

Estas estimaciones se basan en las exposiciones a cancerígenos evaluadas para el
período 1990-1993. Las de España datan de 2004.

Austria Radiaciones solares: 240.000 – Tabaquismo pasivo: 180.000
– Silíceo cristalino: 100.000 – Polvo de madera: 80.000 –
Benceno: 50.000 –Dibromuro de etileno: 50.000

Bélgica Radiaciones solares: 200.000 - Tabaquismo pasivo: 190.000
– Radón: 90.000 - Silíceo cristalino: 70.000 – Partículas
diésel: 70.000 – Polvo de madera: 55.000 – Compuestos de
plomo inorgánico: 30.000 – Benceno: 20.000 – Cromo VI:
19.000

Dinamarca Radiaciones solares: 180.000 - Tabaquismo pasivo: 100.000
– Formaldehído: 90.000 - Partículas diésel: 70.000 - Silíceo
cristalino: 60.000 - Polvo de madera: 50.000 - Benceno:
50.000 – Estireno: 36.000 - Cromo VI: 25.000

Francia Radiaciones solares: 1,5 millones - Tabaquismo pasivo: 1,2
millones - Radón: 500.000 - Partículas diésel: 400.000 -
Nubes de ácido sulfúrico: 400.000 - Formaldehído: 300.000
- Polvo de madera: 180.000 – Tetracloroetileno: 140.000 –
Amianto: 140.000 - Compuestos de plomo inorgánico:
140.000

Alemania Radiaciones solares: 2,4 millones - Tabaquismo pasivo: 2
millones - Silíceo cristalino: 1.000.000 - Radón: 800.000 -
Partículas diésel: 740.000 - Polvo de madera: 670.000 -
Benceno: 470.000 - Compuestos de plomo inorgánico:
460.000 - Dibromuro de etileno: 450.000 - Cromo VI: 250.000

Reino Unido Tabaquismo pasivo: 1,3 millones - Radiaciones solares: 1,3
millones - Silíceo cristalino: 600.000 - Radón: 600.000 -
Partículas diésel: 470.000 - Polvo de madera: 430.000 -
Benceno: 300.000 - Dibromuro de etileno: 280.000 -
Compuestos de plomo: 250.000 - Cromo VI: 130.000

Italia Tabaquismo pasivo: 800.000 – Amianto: 700.000 -
Radiaciones solares: 600.000 - Partículas diésel: 600.000 –
HPA: 400.000 - Polvo de madera: 300.000 - Silíceo
cristalino: 300.000 - Compuestos de plomo inorgánico:
300.000 - Benceno: 200.000 - Tetracloroetileno: 180.000 -
Formaldehído: 170.000

España Radiaciones solares: 1,5 millones - Silíceo cristalino: 1,2
millones - Tabaquismo pasivo: 1,2 millones - Partículas
diésel: 586.000 - Polvo de madera: 500.000 - Radón:
450.000 - Cromo VI: 150.000



del papel y la construcción, este porcentaje es del 35%, y en el sector
de la química, del 26%. Los hombres están expuestos cuatro veces más
a los cancerígenos que las mujeres, esto es, un 20,4% y un 4,3% res-
pectivamente. El único sector en que las mujeres están más expuestas
que los hombres es el de la asistencia domiciliaria y el servicio domés-
tico.

Las exposiciones son puntuales en casi la mitad de los casos, pe-
ro en una cuarta parte superan las 10 horas durante la semana laboral.
En un 70% de los casos, la intensidad de la exposición se considera ba-
ja, pero en un 15% se considera alta o muy alta. No existe ninguna pro-
tección colectiva en el 39% de las exposiciones. Las protecciones colec-
tivas que aparecen más a menudo son las campanas de extracción y la
ventilación general, pero esta última no puede ser considerada como
una protección eficaz en el caso de los cancerígenos. En conjunto, más
de una cuarta parte de la población está expuesta a cancerígenos de for-
ma relevante, ya sea por una larga exposición o por la falta de proteccio-
nes colectivas.

Las sustancias identificadas como cancerígenas en el estudio Su-
mer eran las que pertenecían a las categorías 1 y 2A del CIRC y 1 y 2 de
la lista europea, es decir, las sustancias cancerígenas probadas y las can-
cerígenas posibles para el ser humano. Éstas representaban 28 de las 83
sustancias o familias de sustancias incluidas en el cuestionario. Algunos
trabajadores pueden estar expuestos a varios de estos cancerígenos.

Entre los cancerígenos mencionados, el estudio Sumer destaca
en particular ocho productos: los aceites minerales, que pueden des-
prender HPA cuando son calentados, tres disolventes (benceno, perclo-
roetileno y tricloroetileno), el amianto, el polvo de madera, los gases de
escape y el silíceo cristalino. La práctica totalidad de los trabajadores ex-
puestos a cancerígenos están expuestos a estos ocho productos22. Al
contrario que el sistema Carex, el estudio Sumer no tiene en cuenta los
cancerígenos ambientales (radiaciones solares, tabaquismo pasivo, ra-
dón), lo cual explica la fuerte diferencia entre las estimaciones de una
fuente y otra.
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Principales cancerígenos identificados en el estudio Sumer
(en orden decreciente del número de trabajadores expuestos)

Gases de escape de motores diésel, aceites minerales naturales, pol-
vo de madera, silíceo cristalino, tricloroetileno, formaldehídos, deriva-
dos del alquitrán de hulla, cromo y sus derivados, amianto, hidrocarbu-
ros halogenados o nitrados, fibras cerámicas, níquel, HPA, aminas aro-
máticas, varios citostáticos, cobalto y sus derivados, benceno, perclo-
roetileno, resinas formofenólicas, humos de vulcanización, carburos
metálicos sinterizados, acrilamida, cadmio, epiclorhidrina, arsénico,
PCB y PBB, óxido de etileno y nitrosaminas.

22 Huit produits cancérogènes parmi les plus
fréquents. Estudio Sumer, Primeras síntesis.
Dares. Julio 2005.



El riesgo químico persiste en Europa

Aunque la exposición específica a los cancerígenos no aparece en el estu-
dio europeo sobre las condiciones de trabajo, miles de trabajadores de la
UE de los 25 fueron interrogados en 2005 acerca de la exposición a sus-
tancias químicas en sus lugares de trabajo. Resulta evidente que es impo-
sible determinar qué proporción de estos cancerígenos se puede atribuir
a productos químicos cancerígenos. Los primeros resultados de este am-
plio estudio muestran, sin embargo, que las sustancias peligrosas siguen
formando parte de la cotidianeidad profesional de millones de trabajado-
res europeos.

El 20,5% de la población activa europea declara estar expuesta a
humos, vapores o polvos peligrosos durante al menos una cuarta parte de
su jornada laboral (lo que supone una disminución del 3% con respecto a
1990). El 18% manipula sustancias peligrosas durante al menos una cuar-
ta parte de su jornada laboral, lo cual representa un aumento del 3% con
respecto a 1990, año en que se realizó el primer estudio.

Entre los diferentes sectores profesionales existen importantes di-
ferencias. Por ejemplo, el porcentaje de trabajadores expuestos es de 6 a 7
veces superior entre los obreros cualificados que entre los administrati-
vos. Las diferencias sectoriales son también importantes, siendo el sector
de la construcción el más afectado.

Estos datos constituyen una pieza complementaria a añadir al am-
plio dossier sobre desigualdades sociales de salud vinculadas al trabajo, ya
mencionado al principio de este informe.
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Muertes preocupantes en una fábrica química belga

En diciembre de 2006 sale a la luz la noticia de que
entre los 70 trabajadores de los talleres de pro-
ducción de cloro por electrolisis de mercurio de la
fábrica Solvay de Jemeppe, en Bélgica, 21 de ellos
habían muerto de cáncer: cáncer de pulmón, tu-
mores cerebrales y leucemias. Los trabajadores
estuvieron expuestos al mercurio de forma masi-
va. Algunos, además, estaban expuestos al amian-
to, al cloro, a la hidracina y a fuertes campos mag-
néticos. Hasta hoy, el Fondo de Enfermedades
Profesionales, el organismo que indemniza a las
víctimas de enfermedades profesionales en Bélgi-
ca, se ha negado a reconocer el origen profesional

de estos cánceres. El mercurio es tóxico para los
riñones, el sistema neurológico y la reproducción,
pero no se considera un cancerígeno probado. Sin
embargo, el mercurio orgánico está catalogado
por el CIRC como un cancerígeno posible. Los tra-
bajadores y el sindicato FGTB se plantean interro-
gantes y desearían que las autoridades tomaran
las riendas de este problema. ¿Lo harán? Según el
FGTB, habría que crear un atlas de las enfermeda-
des profesionales con el objeto de establecer un
vínculo entre los diferentes cánceres profesiona-
les y las actividades de las empresas y de poner en
práctica políticas de prevención.
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4,8 toneladas de productos CMR consumidos en Francia en 2005

En el año 2005 se llevó a cabo en Francia, a peti-
ción del Ministerio de Trabajo, un estudio con el
objeto de identificar los agentes químicos CMR,
es decir, cancerígenos, mutágenos o tóxicos para
la reproducción, y evaluar el número de asalaria-
dos potencialmente expuestos*. Los datos se
recogieron en un abanico de 2.000 entidades
pertenecientes a 30 sectores de actividad dife-
rentes. Los resultados de dicho estudio revelan
que en 2005 se consumieron 4,8 millones de to-
neladas de agentes químicos CMR en el mercado
francés. Los diez agentes químicos CMR más co-
munes se utilizaron en cantidades superiores a
las 100.000 toneladas.

Entre estos diez agentes encontramos cinco
cancerígenos clasificados en el grupo 1 del CIRC:
el cloruro de vinilo (un millón de toneladas y 1.300
trabajadores expuestos), el benceno (716.000 to-
neladas y 35.000 trabajadores expuestos), el 1,3-
butadieno (670.000 toneladas y 2.200 trabajado-
res expuestos), el óxido de etileno (135.000 tone-
ladas y 1.300 trabajadores expuestos) y el for-
maldehído (126.000 toneladas y 42.000 trabaja-
dores expuestos, de los cuales más de 12.000 en

la industria farmacéutica). El producto más utili-
zado es el 1,2-dicloroetano: 5.600 trabajadores
expuestos, de los cuales 3.600 pertenecen al
sector de la fabricación de medicamentos. Se
trata de un carcinógeno de categoría 2. Los
agentes CMR están presentes en las instalacio-
nes de refinado de productos petroleros y de la
petroquímica, siendo el benceno el que se en-
cuentra con mayor frecuencia. El sector de la in-
dustria farmacéutica y de los medicamentos uti-
liza una enorme variedad de agentes químicos
CMR en pequeñas cantidades, menos de 10.000
toneladas en total, pero afecta potencialmente a
más de 100.000 trabajadores.

Este estudio francés llega justo a tiempo. Su pu-
blicación se adelanta en unos meses a la entrada
en vigor del Reglamento REACH. En él se destaca
que, a falta de un marco legislativo vinculante y
riguroso, la industria sigue produciendo en masa
sustancias cuyo carácter cancerígeno viene
siendo demostrado desde hace tiempo.

* Vincent, R. «Inventaire des agents chimiques CMR utilisés
en France en 2005, Hygiène et sécurité du travail». Cahiers
de notes documentaires. INRS, n° 205, 4º trimestre 2006, p.
83-96.

Para ampliar la información

• Risque cancérogène en milieu professionnel. Institut national de recherche
et de sécurité (INRS), 27 p. Consultar en: www.inrs.fr

• Fourth European Working Conditions Survey. European Foundation for the
Improvement of Living and Working Conditions. Dublín: 2007, 139 p.
Consultar en: www.eurofound.eu.int/ewco/surveys/EWCS2005



Dos tipos de legislación coexisten

La legislación europea sobre las sustancias cancerígenas puede ser subdi-
vidida en dos categorías: aquella que versa sobre la introducción en el
mercado de dichas sustancias y la que se refiere a la protección de los tra-
bajadores que están expuestos a las mismas. Las bases legales en las que se
sustentan estos dos tipos de legislación son diferentes: los artículos 94 y
95 delTratado de la CE en el primer caso, y el artículo 137 en el segundo.
En la práctica, esto significa que, cuando se trata de las reglas de introduc-
ción en el mercado de cancerígenos, los Estados miembros no pueden, en
principio, imponer limitaciones adicionales a las que se definen a nivel
comunitario. Se habla de armonización total. Sin embargo, cuando se tra-
ta de la protección de los trabajadores, los Estados miembros pueden im-
poner normas nacionales más vinculantes que las europeas. Se habla en-
tonces de una armonización mínima.

Estas dos legislaciones coexisten y tanto productores como usua-
rios de las sustancias cancerígenas están obligados a respetar las obliga-
ciones que se derivan de ambas.

La directiva sobre agentes cancerígenos

La directiva sobre agentes cancerígenos, cuyo primer borrador data de
1990, define las reglas comunitarias para la protección de los trabajadores
contra los riesgos vinculados a la exposición a cancerígenos o mutágenos
en el lugar de trabajo. Se trata de una de las primeras directivas específicas
adoptadas tras la directiva-marco de 1989 sobre salud y seguridad en el
trabajo. Se refiere a todas las sustancias químicas que «responden a los cri-
terios de clasificación de las categorías 1 y 2 de los ‘cancerígenos’ o los
‘mutágenos’». Esta definición es importante dado que no sólo cubre las
sustancias que se incluyen en ambas categorías de la legislación comuni-
taria23, sino que se extiende a todas aquellas sustancias y agentes que res-
ponden a los mismos criterios de clasificación.

Esto permite englobar en el ámbito de aplicación de la directiva
sustancias que, por una u otra razón, no han sido incluidas en alguna cla-
sificación comunitaria, pero que sin embargo son conocidas por ser can-
cerígenas, como el silíceo cristalino. Por otro lado, esta directiva afecta
también a los preparados y las emisiones cancerígenas o mutágenas que
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4. La legislación europea

23 Estas sustancias figuran en el Anexo I
de la Directiva 67/548/CEE.



se forman en ciertos procesos de producción enumerados en un anexo de
la directiva.

Esta directiva, que fue integrada a la legislación nacional de los 27
países de la UE, establece una jerarquía de obligaciones para las empresas
con el objeto de reducir el uso de sustancias cancerígenas en el centro de
trabajo.

La primera de estas medidas es la obligación de sustituir el agente
cancerígeno o mutágeno por una sustancia que no sea peligrosa, o que lo
sea menos. Cuando exista una alternativa más segura, la empresa está
obligada a utilizarla, sea cual fuere el coste para la misma. En caso de que
dicha sustitución sea imposible desde el punto de vista técnico, la empre-
sa debe garantizar que la producción o el empleo del agente cancerígeno
o mutágeno se realice dentro de un sistema cerrado. Si no fuera posible
tomar esta precaución, la empresa está obligada a garantizar que el nivel
de exposición de los trabajadores sea «tan reducido como sea posible des-
de el punto de vista técnico».

La directiva sobre agentes cancerígenos o mutágenos prevé asi-
mismo la aplicación de valores límite de exposición profesional (VLEP).A
pesar de que existen VLEP para numerosas sustancias cancerígenas en las
diferentes legislaciones nacionales, sólo se ha aplicado un valor límite a
nivel comunitario a tres sustancias: el benceno, el cloruro de vinilo mo-
nómero y el polvo de maderas duras.También existe un valor límite co-
munitario para el amianto basado en la directiva específica que regula el
conjunto de estas sustancias.

La legislación europea estipula, por otro lado, que la empresa de-
be informar a sus trabajadores sobre los riesgos sanitarios que pueden su-
poner las sustancias que se encuentran en el lugar de trabajo y garantizar
su formación con el objeto de reducir al mínimo los riesgos.
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Categorías Símbolos Comentarios con frases R (Riesgo) a utilizar

1 o 2 Los productos cancerígenos incluidos en las
categorías 1 ó 2 deben ser etiquetados con el
símbolo «Tóxico» y la frase de riesgo «Puede
causar cáncer» (R45) o «Puede causar cáncer
por inhalación» (R49).
Los productos mutágenos incluidos en las ca-
tegorías 1 ó 2 deben ser etiquetados con el
mismo símbolo, pero con la frase de riesgo
«Puede causar alteraciones genéticas here-
ditarias» (R46).

3 Los productos cancerígenos incluidos en la
categoría 3 deben ser etiquetados con el sím-
bolo «Nocivo» y la frase de riesgo «Posibles
efectos cancerígenos. Pruebas insuficientes»
(R40).
Los productos mutágenos incluidos en la ca-
tegoría 3 deben ser etiquetados con el mismo
símbolo, pero con la frase de riesgo «Posibili-
dad de efectos irreversibles» (R68).

Cuadro 3 Etiquetado de las sustancias cancerígenas o mutágenas

T-Tóxico

Xn-Nocivo



Revisión de la directiva y balance previo

La Directiva 2004/37/CE es la versión codificada de la directiva original
(90/394/CEE), a la que deroga, así como a todas sus modificaciones pos-
teriores (Directivas 97/42/CE y 1999/38/CE). No aporta modificacio-
nes de fondo, sino que se limita meramente a consolidar el conjunto de
textos a los que sustituye. En marzo de 2004, la Comisión Europea puso
en marcha un proceso de revisión de esta directiva y los Estados miem-
bros fueron invitados a dar sus opiniones sobre las formas de cubrir las la-
gunas de dicha normativa. De hecho, el principal defecto de la Directiva
2004/37/CE es que su ámbito de aplicación no abarca a las sustancias tó-
xicas para la reproducción. Cabe destacar, asimismo, la lentitud con la que
entran en vigor a nivel europeo los VLEP para las sustancias recogidas en
la directiva. La Confederación Europea de Sindicatos (CES), en respuesta a
la Comisión durante la primera fase de consulta llevada a cabo en 2004,
insistió en la necesidad de mejorar el procedimiento y de ampliar el nú-
mero de sustancias cancerígenas a las que se aplican los mencionados va-
lores24.A principios de 2007, la Comisión todavía no había iniciado la se-
gunda fase de consulta y las posibles mejoras del texto siguen estando a
día de hoy en fase de proyecto.

Establecer un balance de los efectos de la legislación europea en
los centros de trabajo constituye una ardua empresa. Dado que los Estados
miembros no están obligados a emitir informes sobre la aplicación de la
directiva sobre agentes cancerígenos, las fuentes son escasas. Sin embar-
go, ciertos elementos nos permiten saber de antemano que existen im-
portantes diferencias entre los Estados europeos. Las empresas de los Esta-
dos con una larga tradición en prevención de riesgos químicos, implanta-
da de forma sólida, parecen respetar en mayor medida las exigencias de la
directiva. Aunque cabe destacar estas diferencias nacionales, parece sin
embargo que la aplicación real de la legislación varía en función de los
sectores y del tipo y el tamaño de las empresas. Por lo general, las grandes
empresas farmacéuticas y químicas, las de fabricación de máquinas, los
hospitales y los laboratorios de investigación tienen niveles de seguridad
más altos que los de las pequeñas empresas del sector del cuero, de la fa-
bricación de muebles y de la recogida y reciclado de residuos. La situa-
ción en el sector de la construcción es preocupante.

Las carencias en la información y la formación del personal sobre
los riesgos específicos vinculados a los agentes cancerígenos, así como la
tendencia a subcontratar las actividades consideradas peligrosas, cada vez
más a menudo confiadas a trabajadores inmigrantes, contribuyen a refor-
zar el carácter «invisible» de estas sustancias. La lucha contra los cánceres
profesionales constituye un desafío mayor de salud pública que difícil-
mente podrá salir adelante si sigue relegado a la sombra. Es de esperar que
la reciente adopción del Reglamento REACH pueda reforzar la difusión en
las empresas, sea cual sea su tamaño, de verdaderas prácticas de preven-
ción de riesgos derivados de los cancerígenos.

REACH, la nueva legislación europea sobre el comercio de
sustancias químicas

En diciembre de 2006, tras varios años de debates y de intensas presiones,
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24 La respuesta completa de la CES está
disponible en: http://hesa.etui-
rehs.org> Dossiers > Agents chimiques.



la reforma de la legislación europea sobre el uso y el comercio de produc-
tos químicos, llamada REACH (Registration,Evaluation and Authorisation of Chemi-
cals25), fue adoptada finalmente a nivel comunitario. Esta norma, que en-
tró en vigor en los 27 países de la UE el 1 de junio de 2007, sustituye una
madeja de alrededor de 40 textos legislativos que ya eran considerados
insuficientes para proteger con eficacia la salud humana y el medio am-
biente de los riesgos químicos.

REACH establece que los fabricantes e importadores de productos
químicos tendrán que demostrar, elaborando un expediente de registro,
que los riesgos relacionados con el uso de las sustancias pueden ser con-
trolados antes de poder comercializarse. Las sustancias químicas que sean
producidas o importadas en una cantidad mayor a una tonelada al año en
el territorio comunitario, lo que supone alrededor de 30.000 sustancias,
tendrán que ser registradas en un periodo de 11 años en la Agencia Euro-
pea de Sustancias Químicas, instalada en Helsinki.

REACH y los cancerígenos

• Normas de registro para la fabricación o la importación

Para que una sustancia cancerígena, mutágena o tóxica (CMR) –de cate-
goría 1 ó 2– pueda seguir siendo fabricada o importada en la UE, tendrá
que ir acompañada, a partir de una tonelada al año, de un expediente de
registro en el que consten datos acerca de sus propiedades, sus usos y su
clasificación, así como de los consejos pertinentes para un uso seguro. A
partir de 10 toneladas al año, dicho expediente de registro tendrá que in-
cluir además un informe sobre la seguridad química. Este informe debe-
rá incluir, para cada uso identificado de la sustancia, una descripción de
las medidas de gestión de riesgos necesarias para establecer un control
adecuado. Sin un expediente de registro, la fabricación o la importación
de una sustancia CMR ya no estará permitida en Europa, salvo si no se al-
canza el volumen de una tonelada al año.

• Normas de autorización para los usos

En lo que respecta a los usos de las sustancias CMR de categoría 1 ó 2, los
industriales tendrán que obtener de la Comisión Europea una autoriza-
ción para cada uno de los usos previstos. Para obtener una autorización, el
solicitante tendrá que demostrar que los riesgos vinculados al uso de la
sustancia en cuestión están «controlados de forma adecuada». Si este no
fuera el caso, se podrá otorgar una autorización cuando se demuestre que
los riesgos se contrarrestan por ventajas socioeconómicas y cuando no
existan sustancias o tecnologías para sustituir aquélla de forma adecuada.
La duración de las autorizaciones que se otorgan depende de cada caso. La
solicitud de autorización afecta a todas las CMR de categoría 1 ó 2, cual-
quiera que sea su volumen de producción. En la práctica, se aplicará un
sistema de prioridades dado que laAgencia Europea de Sustancias Quími-
cas sólo se podrá encargar de una veintena de solicitudes de autorización
al año. Dado que, por defecto, no hay prohibición de uso, numerosas sus-
tancias cancerígenas (especialmente las que se producen en pequeñas
cantidades) se seguirán utilizando mientras se tramite su solicitud de au-
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25 Registro, evaluación y autorización de
las sustancias químicas.



torización. Conviene recordar que hay más de 800 sustancias clasificadas
en las categorías 1 y 2 por la legislación europea.

• Normas de restricción

Además del sistema de registro y el de autorización, REACH prevé un pro-
ceso de restricción. La introducción en el mercado o el uso de ciertas sus-
tancias peligrosas podrán ser prohibidos o sometidos a condiciones si la
Comisión estima que sus riesgos son inaceptables para la salud humana o
para el medio ambiente. Obviamente, todas las restricciones definidas an-
teriormente en la legislación europea, como, por ejemplo, la prohibición
del amianto, de los PCB o de los ftalatos en los juguetes, se seguirán apli-
cando una vez entre en vigor el REACH.Todas estas restricciones se reco-
gen en un anexo del reglamento.

• Normas de etiquetado

Al igual que todas las sustancias clasificadas como peligrosas por la legisla-
ción europea (recogidas en el Anexo I de la Directiva 67/548/CEE), las
sustancias CMR de las categorías 1, 2 ó 3 conllevan un etiquetado obliga-
torio y reglamentario. Llevarán un símbolo de peligro y una frase acerca
del riesgo. Corresponde a los fabricantes o a los importadores clasificar y
etiquetar sus sustancias. En el Reglamento REACH se establece que las em-
presas están obligadas a entregar a la Agencia un inventario con todas sus
sustancias clasificadas como peligrosas antes de noviembre de 2010. Estos
inventarios tienen por objeto observar las divergencias en la clasificación
de una misma sustancia y permitir a los diferentes fabricantes de la misma
sustancia ponerse de acuerdo en base a una clasificación europea homoge-
neizada. Señalaremos asimismo que recientemente se ha adoptado un sis-
tema global homogeneizado a nivel internacional para la clasificación y el
etiquetado de los productos químicos26. La Comisión prepara actualmente
una legislación con el objeto de garantizar la aplicación en la UE.

Interacciones entre la directiva sobre cancerígenos y
REACH

Los diversos actores que se ven afectados por las obligaciones del REACH,
como es el caso de los fabricantes e importadores, son a menudo los mis-
mos empresarios. Éstos deben cumplir al mismo tiempo las obligaciones
de REACH y las que establece la legislación sobre protección de los traba-
jadores.

Si una sustancia cancerígena debe ser utilizada en el centro de tra-
bajo, el empresario tiene, en principio, que aplicar previamente la jerar-
quía de obligaciones establecidas en la directiva sobre cancerígenos (eli-
minación, sustitución y control) antes de utilizarla. Los empresarios que,
a pesar de lo anterior, utilicen cancerígenos, tienen que someterse a las
normas previstas en el documento de autorización del REACH.

La obligación de obtener una autorización para las sustancias can-
cerígenas con REACH debería incitar a los productores a sustituirlas por
alternativas menos peligrosas y fomentar, de este modo, la aplicación del
principio de sustitución exigido en la directiva sobre cancerígenos. Sin
embargo, el procedimiento de autorización que se ha adoptado finalmen-
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26 Bautizado como Globally Harmonised
System of Classification and Labelling of
Chemicals (GHS), este sistema fue
adoptado bajo la batuta de las Naciones
Unidas. Para más información, consultar
en:
http://ec.europa.eu/enterprise/reach/g
hs_en.htm.



te en REACH permite que ciertas sustancias cancerígenas obtengan una
autorización a pesar de la existencia de una alternativa más segura27. Se
da, pues, una situación paradójica en la que las dos legislaciones pueden
entrar en conflicto, dado que una autoriza el uso de un carcinógeno y la
otra obliga a su sustitución por la alternativa más segura disponible. A
partir de la entrada en vigor del REACH, los sindicatos velarán por que los
diferentes actores –Comisión Europea, interlocutores sociales, mundo
empresarial, etc.– apliquen la normativa preservando los principios de
base y el espíritu de la legislación sobre protección de trabajadores. Si es-
to no ocurre, el «arbitraje» entre estas dos legislaciones corre el riesgo de
llevarse a cabo en el terreno judicial.
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La primera impresión es que el cáncer se inscribe en la esfera indivi-
dual más íntima. Se trata de una enfermedad que no incita a contar

confidencias. Las víctimas pasan por una experiencia que, en cierto mo-
do, los aísla del mundo. Sufrimiento físico, angustia, sentimiento de ser
traicionado por su propio cuerpo, en el que concurren procesos vitales de
reproducción de células que se transforman en patologías. La representa-
ción común del cáncer en nuestras sociedades contribuye a este aisla-
miento. El cáncer puede atribuirse a formas modernas de predestinación
(genes defectuosos) o de pecado (culpabilidad asociada a factores etique-
tados demasiado a la ligera como conductas individuales). Construir una
estrategia de defensa colectiva no es sencillo, aunque tampoco se trata de
algo imposible. Podemos mencionar las movilizaciones feministas sobre
el cáncer de mama, la lucha contra las armas nucleares de los hibakusha (los
supervivientes de los bombardeos nucleares de Hiroshima y Nagasaki) y
el combate ejemplar de las víctimas del amianto en el mundo entero. Ca-
da una de estas experiencias ha servido para demostrar cómo el compro-
miso directo de las víctimas podía construir una acción colectiva.

Para luchar frente a las condiciones laborales que contribuyen a la forma-
ción de los cánceres, el movimiento sindical deberá afrontar numerosas
dificultades, entre las que podemos mencionar las siguientes:
• Una invisibilidad socialmente construida del papel desempeñado por

las condiciones laborales en los cánceres. Numerosos factores contribu-
yen a la falta de información y de visibilidad social, desde la manipula-
ción organizada por parte de la industria al desinterés relativo de una
parte importante de los investigadores médicos.

• El movimiento sindical antepone la acción inmediata para la consecu-
ción de mejoras en las condiciones laborales. Como norma general, los
tiempos de latencia son bastante importantes entre una exposición pro-
fesional y la aparición de un cáncer. En la mayoría de los casos las vícti-
mas ya no trabajan en la misma empresa. En dichas condiciones resulta
más difícil establecer la relación entre las condiciones laborales y los
cánceres.

• La lucha contra el cáncer implica una capacidad de crítica sobre la tota-
lidad de las decisiones técnicas que caracterizan un sistema de produc-
ción. No se trata de algo fácil. De una u otra forma, se produce una es-
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pecie de identificación de los trabajadores con su trabajo. No es fácil
posicionarse con la suficiente distancia e imaginar alternativas. Esta di-
ficultad se ve reforzada por un chantaje permanente: la patronal siem-
pre ha respondido con amenazas sobre el empleo a las reivindicaciones
relativas a la eliminación de sustancias cancerígenas. El movimiento
sindical también es permeable a las ideologías dominantes de la socie-
dad en la que actúa: a menudo comparte una visión productivista que
atribuye al crecimiento económico virtudes que no tiene.

Este capítulo no abarca todos los problemas a los que se puede enfrentar
una intervención sindical. Se limita a proponer algunas pistas de acción y
señala ciertas cuestiones para que se inicie un debate más amplio.

¿Por qué luchar contra el cáncer relacionado con las
condiciones laborales?

Los capítulos precedentes demuestran que los cánceres originan impor-
tantes desigualdades sociales en lo referente a la salud. En este sentido, la
desigual distribución de los cánceres refleja las condiciones de explota-
ción y de dominación. Acompaña e intensifica otras desigualdades en el
reparto de la riqueza, el acceso al conocimiento y a la información y el
ejercicio del poder. Esta primera constatación debería bastar en sí misma
para justificar una intervención sindical. Pero debe completarse mediante
otras dos observaciones.

Las condiciones laborales cumplen un papel importante en las de-
sigualdades sociales frente al cáncer. De manera directa, por la exposición
de numerosos trabajadores a agentes cancerígenos; de manera indirecta,
por las opciones productivas y tecnológicas que introducen en el merca-
do una gran cantidad de sustancias cancerígenas. Este último elemento
significa que la estrategia sindical no debe centrarse sólo en las exposicio-
nes profesionales a agentes cancerígenos, sino que también debe abordar
la prevención de exposiciones domésticas y ambientales.

La cuestión del amianto ilustra claramente esta relación.A lo largo
del siglo XX la producción de amianto ha acumulado más de 170 millo-
nes de toneladas de este material, lo que ha provocado que decenas de
millones de trabajadores hayan sido directamente expuestos en distintos
momentos: extracción, fabricación, utilización o transformación de pro-
ductos con amianto, y su posterior destrucción o reciclaje.También hubo
cientos de millones de personas afectadas por exposiciones en sus centros
de trabajo y los sitios donde vivieron. El movimiento sindical puede ads-
cribir su combate contra los cánceres en una estrategia de unión con las
organizaciones de defensa del medio ambiente, de la salud pública y de
otros actores interesados en una mejor prevención de los cánceres.

Las políticas de salud pública que tienen que ver con el cáncer se
olvidan de las condiciones laborales y los procesos productivos. Suelen
considerar los lugares de trabajo como «espacios privados» cuyo control
debe estar en manos de los empresarios. Dudan a la hora de cuestionar los
secretos de fabricación y la existencia en el mercado de productos peli-
grosos.Tan sólo de manera excepcional se prohíben sustancias particular-
mente peligrosas y procedimientos nocivos de producción.A pesar de las
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declaraciones, y probablemente incluso en contra de una parte importan-
te de los implicados, estas políticas de salud pública siguen siendo gene-
ralmente impotentes frente a un aumento de las desigualdades sociales en
materia de salud.
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La necesaria articulación entre la acción sindical y el compromiso científico

Testimonio del epidemiólogo Henri Pezerat

«En el campo de la investigación de la etiología
de los cánceres, la observación inicial, la que
puede generar un proyecto innovador, es a me-
nudo la de las agrupaciones de cánceres (o clus-
ters en la terminología de los epidemiólogos), ya
afecten o no al mismo órgano, y que estén limi-
tados en el tiempo y el espacio. A menudo, esos
clusters pasan inadvertidos o, cuando se hacen
notar gracias a individuos aislados, sindicatos o
asociaciones, son rechazados por las insti-
tuciones porque éstas consideran que están
motivados por el azar, lo que llaman “el azar es-
tadístico”, rechazado en principio, sin llevar a
cabo estudios sobre las distintas hipótesis po-
sibles.»

«Y, sin embargo, en el ámbito de los cánceres pro-
fesionales, la historia nos enseña que la mayoría
de productos clasificados como cancerígenos lo
fueron a partir de la observación de clusters (...).»

«Hablamos de nuestra propia experiencia ya que,
independientemente de la lucha contra el amian-

to desde 1975, participamos –junto a los sindica-
tos y/o asociaciones- en la lucha por la visibilidad
de los factores cancerígenos en diversas empre-
sas. La principal lección que podemos extraer de
las luchas es que la mejor herramienta que nos
permite detectar la existencia de clusters de
cánceres es la asociación entre un movimiento
sindical lúcido, fuerte y determinado, en el inte-
rior de la empresa, y uno o varios actores cientí-
ficos o del sector médico».

«La visualización de los clusters y de su origen
más probable no es fruto -en primer lugar- de la
investigación científica y médica tal cual está
concebida. Esta investigación, y sus múltiples di-
mensiones con ensayos in vitro, in vivo, estudios
de mecanismos, estudios epidemiológicos, estu-
dios de exposición, etc., son el último paso de un
combate preliminar que debe convertirse prime-
ro en un combate de carácter social».

Extraído de «La lutte contre les maladies cachées», Le Mon-

de, 26 de abril de 2006.

La lucha contra el cáncer en las empresas

La experiencia demuestra que la prevención contra los agentes canceríge-
nos no suele ser una prioridad para la dirección de las empresas. Los efec-
tos de las exposiciones sólo se producen tras un periodo de latencia bas-
tante largo.A menudo, las víctimas ya no trabajan en la empresa. Por tan-
to, no existe para el empresario ningún beneficio económico que le mo-
tive a poner en marcha una política de prevención. Esto es así sobre todo
en los sectores que utilizan importantes cantidades de sustancias quími-
cas como la construcción, la limpieza o el textil. La participación de los
trabajadores en la definición de las prioridades preventivas se convierte
por tanto en un elemento decisivo. Esta participación se enfrenta a nume-
rosos obstáculos, incluso entre los trabajadores. A menudo, la exposición
a factores cancerígenos no es percibida inmediatamente como un riesgo.
En numerosos casos los daños contra la salud se detectan al cabo de los
años, y la relación entre los daños y las condiciones laborales no podrá es-
tablecerse claramente. La lucha contra los cánceres profesionales exige
por tanto un trabajo sistemático y organizado por parte de los sindicatos
para el desarrollo de una conciencia y una acción colectiva.



• Conocer la situación

Como norma general, la organización sindical empezará realizando un
estudio, bien porque la exposición a agentes cancerígenos siga sin ser in-
vestigada, bien porque la dirección de la empresa minimice su importan-
cia. El objetivo de dicho estudio será identificar todas las exposiciones
posibles de un ciclo productivo determinado.Aunque resulte difícil en un
principio abarcar todas las situaciones, puede resultar útil empezar el es-
tudio a partir de un problema determinado para ir extendiendo más tar-
de la intervención a otras situaciones.

La investigación sindical es una forma de evaluación de riesgos
cuyo éxito se basa en la movilización de los propios trabajadores.A la vez,
hay que exigirle a la dirección y a los servicios de prevención que cum-
plan su papel. En el estadio de investigación, estos últimos tienen que pre-
sentar todos los elementos de información necesarios sobre los agentes
cancerígenos e incluirlos en su propia evaluación de riesgos. Sin embar-
go, resultaría ingenuo contar tan sólo con esta fuente de información. La
organización sindical debe centrar sus esfuerzos en disponer de sus pro-
pias fuentes de información. Esta fuente puede venir de dentro de la es-
tructura sindical solicitando, por ejemplo, la experiencia adquirida en
otras empresas.También puede ser externa basándose en las Inspecciones
deTrabajo, en científicos simpatizantes con el movimiento sindical, en los
servicios de prevención en caso de que funcionen correctamente, etc.

La verificación de la honestidad de la información ofrecida por la
dirección de la empresa es un aspecto relevante de la evaluación sindical
de los riesgos. El objetivo de esta investigación debería ser la identifica-
ción de todos los factores materiales e inmateriales que contribuyen a la
aparición de los cánceres. También debería, además, verificar cuáles son
las condiciones concretas de trabajo de los trabajadores expuestos y eva-
luar de manera crítica las políticas de prevención que siguen (o la falta de
prevención).También resulta útil evaluar la actitud de la dirección y de los
servicios de prevención así como identificar los elementos favorables y
desfavorables para la creación de una relación de fuerzas. El anexo de la
página 67 presenta los factores principales que deberían ser tomados en
cuenta.

La evaluación de los riesgos nunca será un objetivo en sí misma.
Se trata tan sólo de una primera etapa de una intervención destinada a
cambiar las condiciones de trabajo. Esta evaluación sindical tendrá su con-
tinuidad, lógicamente, en dos acciones complementarias: un plan de ac-
ción sindical y la negociación con la dirección de la empresa de un plan
de prevención contra los agentes cancerígenos.

• Cambiar las condiciones laborales: la sustitución es la prioridad
absoluta

En base a esta evaluación sindical, los representantes de los trabajadores
en materia de seguridad pueden convocar a la empresa. Se trataría de ve-
rificar que la evaluación de riesgos realizada por la dirección sea comple-
ta y precisa, que conduzca a un plan de prevención, que el plan respete las
prioridades de una acción preventiva eficaz y que se aplique con los me-
dios suficientes.
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Frente a un cancerígeno, la primera prioridad es eliminarlo del
lugar de trabajo cada vez que sea técnicamente posible. Esta noción de po-
sibilidad técnica es importante y suele suscitar conflictos.

Son muchos los argumentos esgrimidos en contra de la sustitución, y re-
sulta importante desmontarlos:
1. El argumento técnico: Los conocimientos técnicos de numerosos res-

ponsables de empresas que usan sustancias peligrosas pueden ser muy
limitados. Por ejemplo, si los trabajadores utilizan tricloroetileno para
la eliminación de grasa de piezas metálicas, es porque consideran que
es la única solución técnica posible. Resulta útil recopilar información
sobre las prácticas de sustitución para demostrar que existen alternati-
vas a la utilización de sustancias peligrosas. En algunos casos, la sustan-
cia cancerígena está incorporada en el producto final como, por ejem-
plo, el amianto en el amianto-cemento o el formaldehído de las espu-
mas aislantes o de los muebles. En estos casos hay que plantear la cues-
tión de una producción alternativa. Generalmente, otros productos con
características técnicas comparables pueden sustituir a los productos
que contengan sustancias cancerígenas.

2. El argumento del coste: El coste eventual de la sustitución suele esgri-
mirse como un obstáculo. En algunos casos, el coste está muy inflado.
En otros puede ser real. Es importante no ceder ante el chantaje y des-
tacar que la negación de la sustitución pone en peligro vidas humanas.

3. El argumento del control del riesgo: A menudo, la dirección de la
empresa sostendrá que las medidas preventivas son suficientes y que
permiten evitar la «solución extrema» representada por la sustitución.
Independientemente de la calidad de las medidas de prevención, la ex-
periencia demuestra que siempre se dan fases críticas en las que dichas
medidas resultan insuficientes. Esta será probablemente una de las
principales lecciones que debemos sacar de la noción de «uso contro-
lado del amianto». Las fases críticas pueden estar relacionadas con si-
tuaciones consideradas anormales como, por ejemplo, una sustancia
que se escape de un circuito cerrado, un incendio, etc. Estas fases pue-
den estar situadas antes (extracción o la fabricación primaria de sustan-
cias, transporte, almacenamiento, entrada en el circuito de produc-
ción) o después (transformaciones posteriores del producto, ya se tra-
te de transformaciones, intencionadas o no, deterioro o destrucción,
reciclaje o tratamiento de residuos, etc.). Esta visión de conjunto sobre
todo el ciclo de vida de un proceso productivo determinado es indis-
pensable para conseguir una política de prevención eficaz de los cánce-
res. Conjuga la defensa de la salud en el trabajo con la defensa de la sa-
lud pública y del medio ambiente. Se concreta en dos principios bási-
cos de la acción sindical: la solidaridad (nuestro criterio es eliminar los
riesgos de todos los trabajadores potencialmente expuestos, tanto si
trabajan en una empresa como en cualquier otra parte) y la igualdad
(luchamos para conseguir mejores condiciones de vida y de trabajo en
toda la sociedad y, para esto, combatimos los perjuicios que un proce-
so productivo determinado puede implicar en términos de salud pú-
blica y de medio ambiente).
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Conviene adoptar una actitud combativa en lo referente a la sustitución.
Es la primera prioridad. Además, se trata de una obligación legal de los
empresarios. Si la situación se encuentra bloqueada, no se debe dudar en
recurrir a la Inspección de Trabajo o al derecho de interrumpir el trabajo
ante un peligro grave e inminente. Los representantes de los trabajadores
no son quienes deben aportar la prueba de que la sustitución es posible ni
definir sus modalidades específicas. Esto corresponde a la dirección de la
empresa, que es quien debe afrontar sus responsabilidades y demostrar
que la sustitución es técnicamente imposible.

A este respecto, las reglas del mercado no son sino un umbral mí-
nimo. Evidentemente, es ilegal utilizar un producto cuya comercializa-
ción haya sido prohibida, como por ejemplo el amianto o ciertas aminas
aromáticas. Pero aunque la comercialización de una sustancia cancerígena
esté autorizada, su uso sigue siendo ilegal si puede ser evitado. Podemos
suponer que con la entrada en vigor de la normativa REACH, el número
de sustancias cancerígenas en el mercado disminuirá progresivamente.
No es menos cierto que una parte de dichas sustancias seguirá producién-
dose y comercializándose. En este caso, es importante evitar su uso en los
centros de trabajo, lo que puede hacerse a través de los planes de preven-
ción de las empresas.También puede ser el objetivo de la negociación co-
lectiva sectorial o de medidas nacionales de prohibición de utilización en
los centros de trabajo de cada Estado miembro de la UE.
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Una campaña sindical en Madrid sobre los cancerígenos

En España, según la última estimación de la Confe-
deración Sindical de Comisiones Obreras (CCOO),
cada año fallecen aproximadamente 9.000 perso-
nas de cáncer debido a una exposición a cancerí-
genos en su trabajo. En la Comunidad de Madrid se
estima que alrededor de 600.000 trabajadores
han sido expuestos y se podrían atribuir entre 600
y 800 muertes al año a cánceres de origen profe-
sional. Teniendo en cuenta que el riesgo tóxico se
obvia, la Secretaría de Salud Laboral de CCOO de
Madrid organizó en el período 2002-2003 una ac-
ción para promover el control de los cancerígenos
en las empresas de la Comunidad de Madrid. Se vi-
sitaron 222 empresas, y en casi la mitad de ellas se
utilizaban sustancias cancerígenas. En total, se
detectaron 217 agentes cancerígenos o mutáge-
nos. Entre los usados con mayor frecuencia se en-
cuentran el tricloroetileno, el cromato de plomo, el
dicromato de potasio, el dicloruro de metileno y
numerosos hidrocarburos.

Generalmente, e incluso en un sector como el de
los laboratorios de los centros educativos, los
cancerígenos eran manipulados sin las precau-
ciones necesarias. En el 68% de las empresas
que utilizaban cancerígenos, los delegados de
prevención ignoraban su existencia, y en tan só-
lo 13 empresas se informaba adecuadamente
sobre la toxicidad de los productos. Comer, be-
ber o fumar en las zonas de riesgo era una
práctica habitual entre los trabajadores, au-
mentando así el riesgo de contaminación. Más
de un 80% de los trabajadores no había recibido
formación ni información alguna sobre riesgos
de exposición a los cancerígenos. Gracias a la
campaña sindical, la información mejoró y, como
consecuencia, las medidas de prevención y las
condiciones laborales. Además, una de cada tres
empresas decidió eliminar los productos cance-
rígenos o sustituirlos por otros productos me-
nos tóxicos.



Cuando la sustitución es imposible técnicamente, las medidas de protec-
ción colectiva deben eliminar cualquier riesgo de exposición. La priori-
dad debe centrarse entonces en la producción en un sistema cerrado. En
caso contrario, la prevención debe reducir las exposiciones a los niveles
más bajos técnicamente posibles.

Para verificar la eficacia de las medidas preventivas, resulta indispensable
realizar dos acciones de control de manera sistemática:
• Control de las exposiciones teniendo en cuenta en particular las fases

más críticas del ciclo de producción. Esto implica la intervención de los
servicios de prevención competentes y profesionalmente independien-
tes, así como un control de dicha actividad por parte de los represen-
tantes de los trabajadores en materia de seguridad. El respeto de los va-
lores límites de exposición sólo constituye un valor mínimo. Cada vez
que resulte técnicamente posible reducir las exposiciones bajo el um-
bral de esos valores límites, hay que hacerlo.

• Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de especialistas en
medicina del trabajo. Las modalidades de vigilancia de la salud deben
definirse con precisión. Ésta se limita demasiado a menudo a un control
general o a investigaciones sin relación directa con las condiciones la-
borales. En ningún caso la vigilancia de la salud debe transformarse en
un instrumento para la selección de los trabajadores. Esta es la razón
por la que el movimiento sindical se posiciona a favor de la prohibición
del estudio genético en las relaciones laborales. Los trabajadores que
han estado expuestos a sustancias cancerígenas deben continuar disfru-
tando de un control sanitario después de interrumpir esta exposición.
Debemos señalar que en casi ningún país de la UE se suelen realizar
controles sanitarios cuando ya ha terminado la exposición.

Los datos que resultan de la vigilancia de la salud y de la vigilancia de las
exposiciones deben transmitirse a los representantes de los trabajadores
para la seguridad. En lo referente a la vigilancia de la salud, el anonimato
debe estar garantizado. Esta información puede permitir que se actualicen
problemas de salud laboral y contribuir a mejorar los planes de preven-
ción. La conservación de estos datos y su uso en un marco más amplio
que la empresa (sectorial o nacional) es indispensable si pretendemos
realizar una política pública de prevención de cánceres relacionados con
el trabajo. Cada trabajador expuesto debe poder conservar el seguimiento
de las exposiciones y de los resultados de las evaluaciones de salud.

Por lo demás, es importante verificar la calidad de la información
y de la formación de los trabajadores.

Si es necesario recurrir a los equipos de protección individual (EPI), hay
que responder siempre a dos preguntas:
1. ¿Cuál es el rendimiento real de estos equipos? Esta evaluación debe te-

ner en cuenta la realidad del trabajo, lo que a veces llamamos el enfo-
que ergotoxicológico, y no contentarse con los análisis estandarizados.

2. ¿Se deben adaptar las condiciones laborales para tener en cuenta los in-
convenientes que acarrean llevar puestos determinados equipamien-
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tos? ¿No se debe, por ejemplo, instaurar pausas periódicas cuando los
equipamientos conllevan inconvenientes importantes?

En ningún caso el recurso a los EPI puede servir como pretexto para evi-
tar o retrasar la adopción de medidas preventivas más eficaces (sustitu-
ción o prevención colectiva).

La intervención en los centros de trabajo sólo puede ser plenamente eficaz
si se completa con intervenciones en la sociedad. La exposición a agentes
cancerígenos en los centros de trabajo constituye un problema mayor de
salud pública.

A este respecto, el movimiento sindical puede intervenir en diferentes
áreas:
1. Hacia una política pública de salud en el trabajo más eficaz. La

prevención en las empresas depende en gran parte de la existencia
de una política pública de salud en el trabajo. Tanto la elaboración
de una información exacta e independiente sobre productos
químicos como la realización de investigaciones en el ámbito de la
toxicología y la epidemiología o la puesta en marcha de sistemas de
control y de sanción superan, como es evidente, los límites de una
empresa.

2. Hacia una política de salud pública que integre las condiciones la-
borales. Actualmente, las políticas de salud pública en la mayoría de
países europeos no intervienen sobre las condiciones laborales y son
poco eficaces en lo referente a las desigualdades sociales en materia de
salud.
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En París se realizan estudios a petición de los trabajadores

En la ciudad de París, tras la movilización de los trabajadores del Ser-
vicio Municipal de Acciones de Salubridad e Higiene (Smash), éstos pi-
dieron que se realizara un estudio de mortalidad. Éste fue llevado a
cabo por el INRS en 1999 y sirvió para confirmar una mortalidad supe-
rior a la media de la población, sobre todo por exceso de cánceres. En
2002 se realizó un segundo estudio que permitió confirmar la relación
entre el exceso de mortalidad y la exposición del personal del Smash a
productos químicos: formol, óxido de etileno, insecticidas y rodentici-
das*. Finalmente se admitió que la tasa superior de mortalidad ob-
servada podía atribuirse a las exposiciones profesionales y relaciona-
das con las condiciones laborales a lo largo del tiempo. Debido a la di-
versidad de productos utilizados, no fue posible atribuir la alta tasa
de mortalidad a ningún agente en particular. Desde entonces se han
suprimido o convertido en muy esporádicas algunas de las exposicio-
nes, en especial al formol y al óxido de etileno. La formulación de los
demás productos utilizados ha cambiado y las condiciones de su uso
han mejorado.

* Un producto rodenticida es una sustancia activa o una preparación que se utiliza

para matar a ciertos roedores, considerados como perjudiciales por el hombre.



3. Hacia una mayor visibilidad de los cánceres relacionados con el tra-
bajo y hacia movilizaciones sociales que enmarquen esta cuestión
dentro de las prioridades políticas. La cuestión del amianto demostró
hasta qué punto la prevención dependía de una mayor visibilidad de los
problemas de salud en el trabajo. Esta visibilidad depende a la vez del
trabajo diario llevado a cabo por las organizaciones sindicales y de las
movilizaciones sobre problemas concretos. No debe obviarse ningún
medio: prensa sindical, prensa de información general, procesos judi-
ciales, llamamiento a la clase política, etc.

4. Centros de trabajo proyectados en la sociedad: la aportación de los
sindicatos a la defensa del medio ambiente. La prevención de los cán-
ceres supone una prueba importante para imponer un control demo-
crático sobre las decisiones de la producción. Existe un conflicto per-
manente entre la búsqueda del máximo beneficio y la satisfacción de
las necesidades humanas, incluyendo la de preservar nuestro ecosiste-
ma. Al aumentar el control de los trabajadores sobre las condiciones la-
borales, los sindicatos también estarán avanzando hacia un control so-
cial de la producción para poder reducir sus molestias.
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Tras la Segunda Guerra Mundial, los estudios epidemiológicos demos-
traron durante décadas los efectos cancerígenos de diversas sustancias

usadas a gran escala en la industria: aminas aromáticas, amianto, bence-
no, cloruro de vinilo, polvo de madera, etc. Para poder responder a las in-
quietudes creadas, las investigaciones quisieron conocer el porcentaje de
casos de cáncer relacionados con cada exposición profesional.

La controversia sobre los porcentajes

El primer estudio de gran envergadura, considerado durante mucho
tiempo como la Biblia en la materia, fue el que llevaron a cabo en EE.UU.
dos epidemiólogos ingleses, Richard Doll y Julian Peto, y cuyos resulta-
dos se presentaron ante el Congreso estadounidense en 198128.

Doll y Peto estimaban que un 4% de los cánceres podía conside-
rarse de origen profesional (un 8% en hombres y un 1% en mujeres).
Una proporción del 4% parece pequeña comparándola con el considera-
ble número de trabajadores expuestos a cancerígenos. De hecho, a menu-
do se ha utilizado para relativizar el impacto de las causas profesionales en
la aparición de cánceres. En 1998 Samuel Epstein, profesor de la Escuela
de Salud Pública de la Universidad de Illinois, destacaba diversas carencias
en la estimación de los cánceres profesionales llevados a cabo por Doll y
Peto. En especial aduce la falta de consideración del carácter multifactorial
del cáncer y los efectos de sinergia entre varios agentes cancerígenos, así
como la falta de consideración del aumento de cancerígenos en el entor-
no laboral.

Hoy en día hay quien se cuestiona legítimamente los conflictos de
intereses de los dos epidemiólogos británicos, a raíz de las revelaciones
aportadas por un artículo publicado en noviembre de 2006 en el American
Journal of Industrial Medicine. Los autores del artículo aportan pruebas sobre
las relaciones financieras existentes entre Richard Doll y las multinaciona-
les químicas Monsanto, ICI y DOW29.

Doll y Peto estiman, más allá de la cifra global del 4%, que el por-
centaje de cánceres atribuibles a una causa profesional varía en función
del sexo y del tipo de cáncer. De este modo, en el caso de los hombres es-
timan que un 25% de los cánceres de senos, un 15% de los cánceres de
pulmón, un 10% de los cánceres de vejiga y un 10% de las leucemias pue-
den ser atribuidos a factores profesionales. Para esas mismas enfermeda-
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6. Subestimación e infradeclaración
de los cánceres profesionales

28 Doll, R., Peto, J. The cause of cancer:
quantitative estimates of avoidable risk of cancer in
the United States today. Oxford University
Press, 1981
29 Hardell, L. et al. «Secret ties to
industry and conflicting interests in
cancer research», American Journal of
Industrial Medicine, 13 de noviembre de
2006.



des, la cifra de cánceres atribuible al trabajo desciende en caso de las mu-
jeres hasta un 5%.

En 2001, unas estimaciones muy completas sobre mortalidad por
cáncer publicadas por un equipo finlandés establecieron cifras superiores
a las de Doll y Peto. Según los investigadores finlandeses, los cánceres pro-
fesionales alcanzarían hasta un 8% sobre el total de cánceres (14% en el
caso de los hombres y 2% en el de las mujeres). En la población masculi-
na, el 29% de los cánceres de pulmón, el 18% de las leucemias, el 14% de
los cánceres de vejiga y el 12% de los cánceres de páncreas estarían moti-
vados por una causa profesional30.

Tras los porcentajes se esconde una cifra de trabajadores que pue-
de llegar a duplicarse dependiendo de si las estimaciones corresponden al
estudio de Doll y Peto o a las del estudio finlandés. De este modo, el nú-
mero anual de fallecimientos motivados por cánceres profesionales en el
Reino Unido se estimaría entre 6.000 y 12.000, y el número anual de
nuevos cánceres motivados por el trabajo oscilaría entre 12.000 y
24.00031. En el caso de España, el número anual de fallecimientos moti-
vados por cánceres profesionales variaría entre 4.000 y 8.000, y el núme-
ro de nuevos cánceres motivados por el trabajo oscilaría entre 6.500 y
13.00032.

Esta imprecisión resulta lamentable. La falta de información para
evaluar cuantitativamente la proporción y el número de enfermedades
atribuibles a factores profesionales es muy perjudicial. Provoca que la
creación de prioridades políticas eficaces de prevención sea difícil y alea-
toria, y esconde el peso de las enfermedades profesionales en la colectivi-
dad y en los sistemas de Seguridad Social.

Otro obstáculo mayor con que se enfrenta la «visibilidad social»
de los cánceres relacionados con el trabajo reside en el hecho de que mu-
chas enfermedades de origen profesional no se distingan en el plano mé-
dico de las que se deben a otros factores. Los cánceres se desarrollan a me-
nudo mucho tiempo después del inicio de la exposición a los productos
tóxicos. Si focalizamos la atención en ciertos cánceres como el mesotelio-
ma pleural y el peritoneal o el angiosarcoma de hígado, esto se debe a la
rareza de dichos tumores en la población general respecto a su frecuencia
en los trabajadores expuestos a un cancerígeno en concreto, como en es-
te caso son el amianto y el cloruro de vinilo. Los cánceres de pulmón y de
vejiga son cánceres mucho más frecuentes, que también pueden ser cau-
sados por el tabaquismo.Y el tabaco carga a menudo con las culpas ajenas.

De este modo, en 1987 los investigadores se interesaron más en
particular en el cáncer de pulmón que afectaba a los hombres.Analizaron
los datos de las publicaciones existentes hasta el momento y determina-
ron que el porcentaje de cánceres de pulmón atribuible a una profesión
varía, en función del sector industrial, entre el 2,4% y el 40%33.También
llegaron a la conclusión de que el tabaquismo no es un factor de confu-
sión, es decir, que no modifica la relación entre la enfermedad y la profe-
sión. Desde entonces, la lista de sustancias reconocidas como canceríge-
nas para los pulmones no cesa de crecer: radiaciones ionizantes, ácido
crómico, HPA, arsénico, amianto, níquel, hierro y óxido de hierro, cobal-
to y carburo de wolframio, éter bisclorometílico, etc. ¿Pero se le ha pre-
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guntado a los enfermos de cáncer de pulmón sobre los productos que han
manipulado o respirado a lo largo de sus vidas laborales?
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¿Y las mujeres?
Las mujeres mueren de cáncer con menos fre-
cuencia que los hombres. En 2003, en la Europa
de los 25, el índice medio de fallecimientos por
cáncer en los hombres era de 255 por cada
100.000, mientras que el de mujeres era de 143
por cada 100.000. ¿Es esta la razón por la que
cuando los científicos se plantean la posición de
la mujer en sus trabajos no hacen sino constatar
su ausencia? Un estudio estadounidense analizó
todos los artículos relativos a los cánceres pro-
fesionales publicados entre 1971 y 1990, y tan só-
lo un 35% de dichos trabajos incluían datos sobre
mujeres, y siempre sobre mujeres blancas. En
2000, un estudio del Instituto Francés de Salud e
Investigación Médica (INSERM) analizó los traba-
jos publicados durante el año 1997 sobre salud en
el trabajo: un 31% de ellos estaban exclusivamen-
te dedicados a los hombres, frente a un 7% a las
mujeres. El 51% abarcaba a ambos sexos, aunque
generalmente no hicieran distinciones, esto a pe-
sar de que los mecanismos biológicos que condu-
cen al cáncer pueden presentar diferencias en-
tre los sexos.

Las razones que se dan para explicar esta situa-
ción son, a priori, que los hombres se ven expues-
tos con mayor frecuencia que las mujeres a ries-
gos graves en sus trabajos y a más cancerígenos,
y que trabajan en mayor número en las empresas
de grandes dimensiones (metalurgia, química), lo
que facilita las investigaciones epidemiológicas.
Ninguna de estas explicaciones es totalmente sa-
tisfactoria. Aunque la división sexual del trabajo
concentre a un número mayor de hombres en
ciertas actividades con alto riesgo de desarrollar
cáncer, esto no quiere decir que las mujeres estén
protegidas. A menudo encontraremos a mujeres
en actividades «periféricas» como la limpieza de
instalaciones, operaciones de acabado o de mon-
taje final, acondicionamiento y envasado, etc., de
las que no existe prácticamente ningún dato.

Además, habría que tener en cuenta la interac-
ción entre los distintos agentes cancerígenos
tanto en lo que se refiere al trabajo remunerado
(por acción entre exposiciones relacionadas con
la producción de base y exposiciones relaciona-
das con productos de limpieza) como en lo que se
refiere al trabajo doméstico no remunerado que
continúa realizándose masivamente por parte de
las mujeres.

Es cuanto menos sorprendente que el cáncer
más frecuente entre las mujeres, el cáncer de
mama (más frecuente en la mujer que el cáncer
de pulmón en el hombre), no haya sido objeto de
muchas investigaciones relacionadas con la pro-
fesión de las víctimas de este cáncer, o con los
productos que habían manipulado. Sin embargo,
las obreras tienen, a los 35 años, una esperanza
de vida tres años menor que las directivas. Entre
los 35 y los 80 años, las obreras tienen una tasa
de mortalidad superior en un 40% a la de las di-
rectivas. En Francia, en el sector de servicios
personales y domésticos, en el que las mujeres
son una amplia mayoría, un 28% de ellas se ven
expuestas a cancerígenos como el formol y los
disolventes clorados. Sin embargo, estos pro-
ductos no figuran en la normativa sobre el reco-
nocimiento de enfermedades profesionales. De
este modo, no hay ninguna probabilidad de que se
pueda hacer una declaración de enfermedad
profesional. Esto no contribuye de ningún modo a
que los cánceres profesionales femeninos se ha-
gan más patentes.
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Infradeclaración generalizada

Independientemente de los porcentajes que se tengan en cuenta, el nú-
mero de cánceres profesionales indemnizados es, de lejos, inferior inclu-
so a las estimaciones más bajas. En todos los países europeos se coincide al
admitir que las indemnizaciones no son sino la punta del iceberg.



Según los datos disponibles, sólo un 10% de los cánceres profe-
sionales, incluso menos, son reconocidos e indemnizados en los princi-
pales países de Europa occidental. En España la cifra sería incluso inferior
al 1%. En Francia, en 1999, sobre una estimación de 10.000 cánceres
profesionales se indemnizaron 869, esto es, un 8,7%. Aún peor, hay paí-
ses que no poseen ningún dato sobre los cánceres de origen profesional.

Los cánceres del amianto, entre ellos los mesoteliomas, represen-
tan al menos tres cuartas partes de los cánceres profesionales indemniza-
dos en la UE. Sin embargo, este dato no consigue reflejar el verdadero pe-
so que tienen los cánceres del amianto. Un estudio francés demostró que
sólo se reconocía un mesotelioma pleural de cada dos, y un cáncer de pul-
món provocado por el amianto de cada seis.

Dinamarca posee uno de los mayores porcentajes de declaración
de cánceres profesionales. Sin embargo, en 1990, en un estudio cuyo ob-
jetivo era analizar las declaraciones de casos de mesotelioma pleural y de
adenocarcinoma de etmoides y de senos, dos cánceres asociados respecti-
vamente a una exposición profesional al amianto y al polvo de madera, se
estimó la infradeclaración en un 50%. El análisis de los informes médicos
de los pacientes que no habían declarado su enfermedad indicó que, en la
mayoría de los casos, dichos informes no contenían información sufi-
cientemente detallada sobre las exposiciones profesionales. Las conse-
cuencias del estudio fueron la formulación de una serie de recomenda-
ciones. En 2000 se realizó una nueva evaluación comparando los datos
del registro danés del cáncer y los de la oficina nacional de víctimas labo-
rales. El estudio comparado destacó una cifra en el registro del cáncer de
49 casos de cáncer de etmoides y 73 de mesotelioma pleural, mientras
que la oficina nacional de víctimas laborales sólo había recibido 11 peti-
ciones de reconocimiento de cáncer de etmoides y 48 de mesotelioma.
Tras el estudio se adoptaron nuevas medidas para la mejora de la declara-
ción de enfermedades laborales.
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Mejora del reconocimiento en Alemania

Alemania se encuentra entre los países europeos
con mayor porcentaje de reconocimiento de cán-
ceres profesionales y posee, desde 1978, datos
precisos sobre el porcentaje de casos de cánce-
res profesionales indemnizados en relación con
los cánceres profesionales estimados. Durante el
periodo que va de 1978 a 2003 el porcentaje fue
del 7,3%. Podemos constatar una mejora en el
tiempo. En 1978 se indemnizaron 93 cánceres
profesionales de una estimación de 13.214 casos,
es decir, tan sólo el 0,7%. En 1988 el porcentaje
pasó a 6,2% y en 1998 a 10,1%. En 2003 se reco-

nocieron 2.058 casos de cánceres profesionales
sobre una estimación de 15.758, esto es, un 13,1%.
De los 25.729 casos reconocidos entre 1978 y
2003, se cuentan 18.487 mesoteliomas y cánce-
res broncopulmonares causados por el amianto
(71,8%), 3.531 cánceres motivados por radiacio-
nes ionizantes (13,7%) y 1.211 cánceres motiva-
dos por las aminas aromáticas (4,7%).

Fuente: Dokumentation des Berufskrankheiten-Geschehens

in Deutschland. Berufl ich verursachte Krebserkrankungen.

HVBG, julio 2005, 72 p.



Intentos de explicación

El limitado número de cánceres con un origen profesional reconocido,
así como de agentes susceptibles de haberlos provocado, podría ser un
obstáculo para su declaración. En la mayoría de países europeos existe una
lista de cánceres profesionales que se pueden indemnizar.Al comparar las
diferentes listas, se observa cierta homogeneidad, como ocurre en el caso
de los cánceres de piel, los cánceres óseos, las leucemias y los cánceres
broncopulmonares. En el caso de estos últimos, los agentes responsables
como el cromo, el amianto o el níquel son admitidos con unanimidad.
Sin embargo, son pocos los países que reconocen el óxido de hierro, el
cobalto o el silicio. Los tumores cerebrales sólo figuran en la lista france-
sa. Los cánceres de vejiga o de hígado generalmente sólo son reconocidos
en relación con un único agente: las aminas aromáticas en el caso de los
primeros y el cloruro de vinilo en el de los segundos.

A menudo sólo se reconocerá un agente como responsable de ca-
da tipo de cáncer. Por ejemplo, el cloruro de vinilo es reconocido para el
angiosarcoma de hígado pero no para los demás cánceres de hígado o los
demás tumores descritos en la literatura médica. Además del sistema de
listas, existe otro sistema llamado «complementario» o «abierto», aun-
que parece que se trata de una vía totalmente marginal de reconocimien-
to de cánceres profesionales.

Según la OIT, los países que declaran un mayor número de enfer-
medades profesionales son también aquellos con mejores sistemas de
protección, lo que engloba el registro y la indemnización de estas enfer-
medades. La OIT aprobó el 3 de junio de 2002 una nueva lista de enfer-
medades profesionales en la que aparecen 14 sustancias, grupos de sus-
tancias o agentes físicos considerados como causantes de cánceres profe-
sionales. La lista de la OIT no es en absoluto vinculante, se trata de una re-
comendación a los Estados miembros. La recomendación de la Comisión
Europea del 19 de septiembre de 2003 no va mucho más allá34. En el ane-
xo I aparece una lista europea de enfermedades profesionales y en el ane-
xo II aparece una lista complementaria de enfermedades cuyo origen
profesional se sospecha. La CES ha puesto en tela de juicio la composición
de las listas señalando, por ejemplo, que el cáncer de laringe provocado
por el amianto aparece en la lista europea complementaria, mientras que
varios países de la UE ya lo consideran una enfermedad profesional.

Además de los factores legales hay otros factores, especialmente
sociales y médicos, que intervienen en la infradeclaración de los cánceres
profesionales. Dos estudios franceses sobre la situación de las víctimas de
asma profesional demostraron que una causa importante que motiva la
infradeclaración de las enfermedades profesionales es que las víctimas se
niegan a menudo a realizar la declaración de enfermedad debido a las
amenazas sobre su empleo y la sanción económica que conllevaría la de-
claración35. Otro estudio demostró que incluso en un hospital universita-
rio y motivado por exposiciones cancerígenas bien conocidas, los cánce-
res no habían sido objeto de una declaración de enfermedad profesional.
El análisis de las causas evidenció la poca propensión del cuerpo médico a
investigar sobre la naturaleza profesional de las patologías, así como la fal-
ta de información o la mala información del médico tratante y del traba-
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jador sobre el procedimiento de reconocimiento de enfermedades profe-
sionales.

La socióloga AnnieThébaud-Mony destaca en un artículo reciente
la dificultad que encuentran los médicos al enfrentarse a los cánceres de
origen profesional36. Deben identificar la exposición a uno o varios agen-
tes cancerígenos, lo que supone tener que revisar la carrera profesional de
un paciente, poder acceder a su historial laboral. A menudo los pacientes
no conocen los productos o polvos a los que han sido expuestos. Pueden
pasar 10 o incluso 40 años entre el momento de exposición a un cancerí-
geno y el desarrollo del cáncer. Pero sobre todo, según comenta la autora,
tienen que romper con la representación dominante del cáncer como en-
fermedad relacionada únicamente con comportamientos de riesgo.

La vigilancia sobre las condiciones de trabajo y de los trabajadores
existe desde hace tiempo en numerosos países. Los servicios de seguridad
efectúan mediciones de atmósfera en los talleres y la medicina del trabajo
obliga a realizar análisis de sangre y orina a los trabajadores expuestos a
productos tóxicos. El papel del médico del trabajo podría ser importante
en la identificación de cánceres profesionales, aunque este último es ex-
cluido a menudo de la cadena de información.

La influencia del médico del trabajo en la prevención de cánceres
profesionales es ambigua. A menudo, la falta de independencia frente al
empresario no facilita la implicación en una cultura de prevención de
riesgos. Esto ocurre en particular cuando la prevención se enfrenta a los
retos industriales y económicos de mayor calado, como lo demuestran al-
gunos ejemplos particularmente reveladores.
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A los industriales no les gusta que se sepa que los trabajadores mueren
de cáncer debido al trabajo en sus fábricas. A menudo, cuando se

comprometen con la vía de la prevención o de la sustitución de sustancias
peligrosas por otras que lo sean menos, es porque las legislaciones les
obligan. Generalmente prefieren intentar retrasar la prohibición de sus-
tancias peligrosas y la adopción de medidas consideradas como demasia-
do onerosas, aunque supongan una protección para la salud de los traba-
jadores. La industria del amianto ofrece un ejemplo abrumador de este ti-
po de actitudes.

«El uso controlado del amianto»

Los empresarios del amianto se organizaron muy pronto para asegurar la
perennidad de sus lucrativas actividades amenazadas por investigaciones
epidemiológicas cada vez más acuciantes. En 1964, durante el congreso
de la Academia de las Ciencias de NuevaYork, el doctor Irving Selikoff in-
formaba del elevado número de cánceres de pulmón y de mesoteliomas
constatados entre los afiliados al sindicato de instaladores de aislamien-
to37. La industria prepara rápidamente el contraataque. Estados Unidos y
la mayoría de países europeos poseen en el momento lobbies del amianto
apoyados por la Asbestos International Association (AIA). En el seno de la
AIA podemos encontrar empresas como Johns-Manville, Cape Asbestos,
Turner and Newall y Eternit.

Desde finales de la década de los 60, los industriales del amianto
elaboraron una estrategia que les permitiera continuar usando este mate-
rial. A partir de ese momento defienden con éxito «el uso controlado del
amianto». En 1976, la Cámara Sindical del Amianto francesa, la asocia-
ción de los industriales franceses del amianto, publica una página entera
de publicidad en los periódicos. El mensaje es el siguiente: «Los proble-
mas que provoca el amianto no son nada en comparación con los grandes
servicios que le ofrecen día a día, sin que usted lo sepa siquiera (…)
aprendamos a vivir con el amianto38».

En 1977, sin embargo, el Centro Internacional de Investigación
del Cáncer (CIRC) estima que no es posible evaluar un nivel de exposi-
ción al amianto bajo el cual no exista aumento del riesgo de cáncer. El
CIRC clasifica todas las variedades de amianto como cancerígenas. Ese
mismo año se fijan en Francia los primeros valores límites de exposición
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à Montréal. Centre canadien
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de noviembre de 1978, p.8.



al amianto, más de 45 años después que en el Reino Unido. No se trata de
valores revolucionarios, y además tendrán poca aplicación. En los astille-
ros, por ejemplo, los niveles de exposición constatados eran entre 100 y
1.000 veces superiores a los establecidos por las normas.

Un informe del Senado francés fechado el 20 de octubre de 2005
describe al Estado francés como «anestesiado» por el lobby del amianto. El
CPA (Comité Permanente del Amianto), creado en 1982, era un comité
informal que reunía a industriales, médicos, científicos, sindicalistas y
funcionarios del Ministerio de Trabajo y de Salud. El CPA fue una herra-
mienta particularmente eficaz para la industria del amianto. El informe
del Senado francés señala lo siguiente: «Al explotar las incertidumbres
científicas, cada vez menos numerosas a lo largo del tiempo, el CPA con-
siguió poner en tela de juicio la importancia del riesgo de la exposición al
amianto y así retrasar al máximo la prohibición del mismo en Francia39».

Secretismo

A mediados de los años 60, algunos médicos del trabajo belgas describen
una nueva enfermedad que afectaba a los trabajadores encargados de la
limpieza de las autoclaves40 de polimerización del cloruro de vinilo en
policloruro de vinilo. La nueva enfermedad, la acroostelosis, provoca una
destrucción ósea en los extremos de los dedos. El descubrimiento con-
mociona a la industria química. Se trata de un momento en que empieza
a desarrollarse en Estados Unidos una toma de conciencia de los riesgos
relacionados con el creciente uso de productos químicos. Las sospechas se
centran en el PVC, considerado hasta entonces como inofensivo. Esta sus-
tancia está incluida en la fabricación de cientos de productos de consumo
habitual. Los industriales temen entonces que los productos adquieran
una mala reputación.

La Universidad de Michigan inicia un estudio epidemiológico
apoyado por los principales grupos químicos mundiales. Los resultados
indican que la enfermedad no se limita a los dedos y que también afecta
al tejido conjuntivo. Los autores demuestran que los trabajadores se expo-
nen a dosis muy superiores a las consideradas entonces como el valor lí-
mite de exposición, 500 ppm, y sugieren que para garantizar la seguridad
de los trabajadores se fije el límite en una décima parte. Los industriales
muestran su desacuerdo con las recomendaciones del estudio. Cuando és-
te se publica, en 1971, no hace ninguna referencia a los valores límites de
exposición y deja planear una duda sobre el hecho de que el cloruro de
vinilo sea la causa de la enfermedad.

Los industriales de la química recibirán pronto otra mala noticia.
Estudios sobre animales realizados en Europa por el investigador italiano
Pier-LuigiViola demuestran que el cloruro de vinilo es cancerígeno a do-
sis elevadas. Los fabricantes de cloruro de vinilo empiezan a inquietarse
ya que, desde 1958, en Estados Unidos no puede haber sustancias cance-
rígenas o sospechosas de serlo en la cadena de alimentación.Y el PVC se
utiliza en el embalaje de numerosos productos alimentarios. Sin embar-
go, los industriales de la química no parecen aún decididos a disminuir
los límites de exposición, ya que argumentan que el cloruro de vinilo só-
lo es peligroso a dosis elevadas.
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En 1972, los primeros resultados de un trabajo encargado por la
industria química europea a otro investigador italiano, Cesare Maltoni,
para verificar los estudios deViola, se revelan desastrosos para el lobby de la
química. En efecto, el estudio demuestra que el cloruro de vinilo es can-
cerígeno en animales, incluso en dosis pequeñas. Los productores euro-
peos reclaman a sus colegas estadounidenses el secreto absoluto sobre di-
chos trabajos.

Poco tiempo después, un artículo publicado en un periódico ita-
liano rompe el silencio. El artículo, escrito por un antiguo colaborador de
Viola, denuncia los numerosos casos de cáncer de los que sería responsa-
ble el cloruro de vinilo entre la clase trabajadora europea. Los industriales
ya no pueden seguir ocultando los hechos. En enero de 1974 se informa
de que en la fábrica Goodrich de Louisville, en el estado de Kentucky,
mueren cuatro trabajadores de un cáncer raro, angiosarcoma de hígado,
relacionado con su exposición al cloruro de vinilo. Estos cánceres eran
idénticos a los que Maltoni había observado en su estudio sobre ratas. De
ahí en adelante se identificarían casos similares en todos los centros de
producción. En Estados Unidos, los valores límites de exposición al cloru-
ro de vinilo disminuirían hasta menos de 1 ppm. El cloruro de vinilo se-
ría responsable de cientos de víctimas de angiosarcoma de hígado en el
mundo. Estudios posteriores demostrarían que el cloruro de vinilo tam-
bién puede provocar otros cánceres como cánceres de bronquios, de cere-
bro y leucemias.
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Una vitamina que no ayuda a la salud de los trabajadores

El 2 de febrero de 2007, la empresa Adisseo res-
pondía ante la justicia francesa en relación a la
«falta de medidas de seguridad» que sufrían nue-
ve empleados de la empresa víctimas de cáncer
de riñón. Adisseo fabrica vitaminas para la cría
industrial de pollos. En 1982, la empresa creó un
nuevo centro de fabricación de vitamina A, a par-
tir de nuevas moléculas sintetizadas in situ, entre
ellas el Cloracetal C5. Probablemente esta molé-
cula sea el origen de los 25 casos de cáncer y los
dos tumores de riñón detectados entre los tra-
bajadores que estuvieron en dicho centro de fa-
bricación o cerca de su zona de influencia. Al
crear el centro de fabricación, la dirección afirmó
que el C5 no presentaba riesgo sanitario alguno.
Después, rechazaría la realización de los estudios
toxicológicos solicitados por los representantes
del Comité de Higiene, Seguridad y Condiciones
de Trabajo (CHSCT). En 1990, la nueva directiva
reconoció al fin que el C5 es mutágeno. El primer
caso de cáncer de riñón se da en 1994, aunque la
directiva se negó a sustituir el C5, tal y como lo

solicitaba el servicio médico y el CHSCT. Las me-
didas de precaución solicitadas por los trabaja-
dores tardarán mucho tiempo en llevarse a cabo,
demasiado tiempo.

Hoy en día la dirección defiende todavía que no
hay pruebas de que el C5 sea el causante y consi-
dera imposible la sustitución de dicha molécula, a
pesar de que antes de 1982 la empresa fabricara
la vitamina A sin recurrir a dicho producto. La no-
ción jurídica de «falta de medidas de seguridad»
ha permitido que numerosas víctimas del amian-
to en Francia obtuviesen compensaciones ante
los tribunales. Según manifiesta el abogado de
los trabajadores de Adisseo, «se trata de la pri-
mera vez que el asunto del riesgo químico se
plantea en términos semejantes. La directiva, a
pesar de estar visada desde los años 80 por el
Comité de Higiene y Seguridad, trató el asunto
con mucha desenvoltura. Sin embargo, con la quí-
mica, los trabajadores son centinelas de la salud
pública: están en primera línea. Detrás de ellos...,
estamos nosotros».



Retrasar la aplicación de las normas más exigentes

El caso del benceno es un ejemplo del reto crucial que representa la nor-
mativa de exposición en términos de beneficios para unos y de vidas per-
didas para otros. Originalmente, el benceno es un subproducto de los ga-
ses y los alquitranes recuperados en los hornos de coque. Forma parte de
la familia de los hidrocarburos aromáticos. Es un disolvente considerado
como uno de los productos más peligrosos que el hombre pueda encon-
trar en su trabajo. El benceno es particularmente tóxico para las células
sanguíneas y los órganos que las producen, entre ellos la médula ósea. El
nivel de alcance dependerá de las dosis de benceno al que el trabajador
haya sido sometido. La exposición al benceno, incluso a niveles bajos pe-
ro continuos, puede ser responsable de leucemias. Hoy en día, la directiva
europea sobre agentes cancerígenos impone la norma de 1 ppm como va-
lor límite de exposición profesional. Esta norma ha tardado mucho tiem-
po en implantarse, demasiado tiempo.

A finales del siglo XIX se observan los primeros casos de enferme-
dades de la sangre motivadas por el benceno. Esto no impide que después
de 1910 el benceno experimente un auge en la industria del caucho, y
más tarde en la de la tinta, el pegamento y la pintura. El éxito comercial
irá a la par de un número cada vez mayor de lo que entonces se llamó el
«envenenamiento por benceno». Algunas víctimas se veían afectadas rá-
pidamente tras su contratación, y morían pocos meses después. Se pensa-
ba que los envenenamientos se producían a partir de tasas de benceno su-
periores a 200 ppm. En 1926, un estudio llevado a cabo en 12 empresas
estadounidenses que usaban benceno, demuestra que el 44% de los traba-
jadores presentaba porcentajes anormalmente bajos de glóbulos blancos.
Esta elevada proporción de anomalías sanguíneas se asocia entonces a una
exposición superior a 100 ppm. Dos años después se fija la relación entre
benceno y leucemia41.

A finales de los años 30 se detectarán envenenamientos por ben-
ceno en casi cualquier parte del mundo. Distintos observadores recomen-
darán la sustitución del benceno por otro disolvente. Un estudio llevado a
cabo en 1939 sobre 89 casos de envenenamiento por benceno y 3 casos
de leucemia indica que en dos de los casos la exposición fue inferior a 25
ppm.A finales de los años 40, la asociación de higienistas americanos no
para de recomendar un descenso del nivel de exposición: 100 ppm, 50
ppm, 35 ppm y, en 1957, 25 ppm. Sin embargo, en muchos países los tra-
bajadores siguen trabajando mientras están expuestos a centenas e inclu-
so millares de ppm. En los años 60 varias publicaciones hacen hincapié en
las enfermedades motivadas por el benceno y en especial sobre las leuce-
mias en la industria del calzado en Italia y enTurquía o en las que se usa-
ban colas de benceno.

El valor límite tolerado disminuyó hasta los 10 ppm cuando, en
1977, el primer gran estudio epidemiológico llevado a cabo en una fábri-
ca de embalajes plásticos indicó que los trabajadores expuestos al bence-
no tenían una posibilidad de 5 a 10 veces mayor de desarrollar leucemia
a niveles de exposición evaluados entre 10 y 100 ppm. El OSHA, el Insti-
tuto Estadounidense de la Salud y la Seguridad en el trabajo, decide bajar
los límites de exposición al benceno en los centros de trabajo a 1 ppm. Es-
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ta decisión será criticada por el Instituto Estadounidense del Petróleo que
estima que no hay un aumento del riesgo de contraer leucemia por deba-
jo de 10 ppm.

El contencioso llegará al Tribunal Supremo, que impondrá al
OSHA que antes de que exista cualquier cambio en la norma habrá que
demostrar que existe un «riesgo significativo» en caso de exposiciones a
10 ppm y que éste se puede reducir mediante una disminución de la ex-
posición. El Tribunal Supremo estimará que el riesgo es significativo
cuando el exceso de riesgo medido aumenta en un caso por cada 1.000
trabajadores durante la duración de una vida laboral. Esta decisión es muy
importante ya que la definición del riesgo significativo es la norma que
rige desde entonces en EEUU. El resultado fue el de prolongar el plazo de
promulgación de una normativa del OSHA.

Diez años más tarde, en 1987, se promulgará finalmente la nor-
mativa de 1 ppm como valor límite de la exposición profesional al bence-
no. Distintos investigadores han calculado que el retraso en la aplicación
de la normativa en EEUU pudo causar 275 muertes más, 198 debido a
leucemias y 77 por mielomas múltiples. Sin embargo, incluso con un lí-
mite de 1 ppm, el riesgo de muerte por leucemia sigue siendo elevado.
Documentos internos de la industria petrolífera estadounidense indican
que, a partir de 1948, los responsables de la industria estimaban que el
único nivel seguro de exposición al benceno era de cero.

En EEUU, el valor límite recomendado hoy en día por los higie-
nistas es de 0,5 ppm. Muchas empresas estadounidenses parecen capaces
de disminuir los niveles de exposición entre 0,2 y 0,3 ppm. ¿Y en otras
partes? La UE estableció en 1999 un valor límite reglamentario para el
benceno de 1 ppm.A pesar de esto, la gasolina sin plomo y el diésel pue-
den contener hasta un 1% (en volumen) de benceno.

Las desventuras del OSHA demuestran el interés de la normativa
en invertir la carga de la prueba.Tras la adopción de REACH serán los in-
dustriales quienes tengan que demostrar que sus productos no son peli-
grosos o que controlan los riesgos antes de lanzarlos al mercado. Este mo-
tivo explica que el lobby industrial para suavizar REACH fuera tan intenso.

REACH y el lobby de la industria química

La normativa REACH para intentar controlar las sustancias químicas pro-
ducidas o comercializadas en la UE fue adoptada en segunda lectura el 13
de diciembre de 2006 por el Parlamento Europeo. Antes de su adopción,
REACH vivió un recorrido plagado de obstáculos caracterizado por un
lobby industrial muy intenso por parte de la industria química tanto en Eu-
ropa como en Estados Unidos.

El informe redactado por el diputado demócrata estadounidense
Henry Waxman, publicado en abril de 2004, demuestra que el lobby de la
industria química estadounidense se codeó con las más altas esferas42. Es-
te informe se basa en documentos internos (comunicados, notas inter-
nas, correos electrónicos) de varias administraciones estadounidenses.

Según el informeWaxman, el 80% de la contribución de la indus-
tria química estadounidense de las campañas electorales entre 2000 y
2004, que suman un total de 21 millones de dólares, fueron a parar al
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partido republicano. El presidente Bush fue su principal beneficiario al re-
cibir una suma total de 900.000 dólares entre 1999 y 2004. De igual mo-
do, el informe demuestra cómo varias administraciones estadounidenses
y personalidades de primera fila, como el ex secretario de Estado Colin
Powell, intervinieron para oponerse a la propuesta de la normativa
REACH.

El presidente Bush consultó a la industria química estadouniden-
se desde el principio de su mandato, para conocer su punto de vista y sus
inquietudes.Tanto en Estados Unidos como en Europa se organizaron dis-
tintas reuniones entre representantes de la administración Bush, los di-
plomáticos destinados en Europa, las asociaciones representantes de los
diferentes sectores de la industria química y firmas como DuPont y Dow
para la elaboración de argumentos que destacaran el coste, la complejidad
y la enorme envergadura del proyecto legislativo. Estos argumentos de-
bían trasmitirse después a los gobiernos de los Estados miembros y de la
Comisión Europea. En septiembre de 2003, Jacques Chirac, Gerard
Schröder yTony Blair dirigieron una carta a Romano Prodi, entonces pre-
sidente de la Unión Europea, en la que pedían con insistencia que la Co-
misión tuviera en cuenta los legítimos intereses de las empresas europeas.

El informeWaxman constata diferencias entre el Libro Blanco pu-
blicado por la Comisión Europea en febrero de 2001 y la propuesta de la
normativa REACH depositada ante el Parlamento y el Consejo Europeo el
29 de octubre de 2003. Esto provocó la satisfacción de la federación quí-
mica americana, ya que en su informe del año 2004 se jactaba de que la
oposición al anteproyecto de la Comisión Europea hubiera provocado
«modificaciones significativas en el texto».

El lobby europeo de la industria química también se mostró muy
agresivo.Tanto antes como después de la propuesta, las presiones ejercidas
por las federaciones patronales, y en particular por el Consejo Europeo de
la Industria Química (CEFIC) y la Unión de Confederaciones Industriales
y Empresariales de Europa (UNICE), fueron constantes.

Las empresas químicas alemanas, en especial BASF y Bayern, fue-
ron las más activas e influyentes, tanto a escala nacional como europea. El
informe de Greenpeace titulado El lobby tóxico revela que BASF confirmó a
la prensa alemana que tenía a 235 responsables políticos «contratados»43.
La organización ecologista incluso ofrece varios ejemplos de personas
que estuvieron contratadas por BASF o Bayer antes de ocupar cargos im-
portantes en la UNICE y en CEFIC e incluso, en algunos casos, en la admi-
nistración encargada de REACH en la Comisión o el Parlamento Europeo.
En ocasiones se ha recorrido el camino en sentido inverso.

Según declara Inger Schörling, miembro del grupo de los verdes
del Parlamento Europeo hasta junio de 2004, los lobbies industriales actua-
ron ante los parlamentarios europeos a través de «seminarios, talleres, en-
cuentros, comidas, cenas, correos, llamadas telefónicas, visitas a fábricas,
y todo lo que fuera posible utilizar44».

En noviembre de 2005, el día antes de la primera votación sobre
el REACH en el Parlamento Europeo, Guido Sacconi, ponente de la Comi-
sión de Medio Ambiente, hablaba de la «increíble presión ejercida sobre
los parlamentarios por los big businesses45». El ponente de la Comisión de
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Mercado Interior, Harmut Nassauer, estaba asistido directamente por un
empleado de la industria química alemana.

El 13 de diciembre de 2006, tras la segunda votación del texto en
segunda lectura, la CES lamentaba que las presiones ejercidas por la in-
dustria química hubiesen reducido las ambiciones de la reforma. La orga-
nización representante de los sindicatos europeos lamentaba que la infor-
mación sobre datos esenciales de la protección a los trabajadores, a través
de los informes de seguridad química, sólo fuesen un requisito para un
tercio de las sustancias previstas inicialmente46.
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Las desigualdades sociales descritas en este informe se ven evidente-
mente amplificadas de manera considerable si extendemos el objeto

del análisis al mundo entero. La globalización del capital implica que las
inversiones se hagan en función de la máxima rentabilidad. A partir de
ahí, la vida humana o el medio ambiente se convierten en simples varia-
bles económicas que definen los valores de competitividad. Siguiendo el
ciclo de vida de cualquier rama de producción podremos comprobar un
hecho muy sencillo: las actividades más peligrosas para la salud y el me-
dio ambiente tienden a concentrarse en los países que tienen una menor
capacidad de resistencia a la explotación. Esto ocurre tanto en los procesos
de producción tradicionales, como la agricultura o la extracción de mate-
ria prima, como en los procesos de alta tecnología como la electrónica o
la química puntera. Las multinacionales han desarrollado la práctica siste-
mática de la «perspectiva dual». A este respecto, el movimiento sindical
europeo tiene una responsabilidad frente a los trabajadores de los países
en los que hay multinacionales europeas. Debería desarrollar iniciativas
de apoyo a la lucha sindical por la salud en el trabajo en los países impli-
cados y combatir la «perspectiva dual» tanto en la práctica de las empre-
sas como en la actividad internacional de la UE.

El reciente ejemplo de la normativa REACH da fe de la urgencia de
esta solidaridad sindical internacional para poder contrarrestar las tentati-
vas de «exportación» hacia los países en vías de desarrollo de las activida-
des o productos industriales de mayor riesgo. Durante el desarrollo de los
debates que precedieron la aprobación del REACH, la industria pidió que
el campo de aplicación del texto se restringiera a las sustancias químicas
destinadas únicamente al mercado europeo47.Aparte de que esta petición
resultaba particularmente cínica y contraria a cualquier tipo de ética, tam-
bién era irrealista.

Desde que en 1962 se publicara el libro de Rachel Carson titulado
Silent Spring, sabemos que el uso de sustancias químicas, por ejemplo pesti-
cidas como el DDT, tiene repercusiones en todo el mundo. Según la auto-
ra, «por primera vez en la historia mundial, el hombre vive en contacto
con productos tóxicos, desde su concepción hasta la muerte.A lo largo de
sus veinte años de existencia, los pesticidas sintéticos se han repartido de
una manera tan abundante en el reino animal y vegetal que lo podemos
encontrar prácticamente en todas partes. (...) Los encontramos en los
cuerpos de pescados, aves, reptiles, animales domésticos y salvajes. Esto es
así hasta tal punto que los laboratorios ya no consiguen encontrar anima-
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les sin tóxicos para sus estudios. Se encuentran en peces de lagos perdidos
entre las montañas, en gusanos que viven a gran profundidad, en los hue-
vos de las aves y en el propio ser humano. Los productos químicos se en-
cuentran ya en el cuerpo de la gran mayoría de las personas, independien-
temente de su edad. Lo encontramos en la leche materna y probablemen-
te en los tejidos de los niños que aún están en el vientre de sus madres48».

La necesidad de una normativa mundial sobre pesticidas

Los ciudadanos de los países desarrollados lucharon para conseguir la
prohibición de los pesticidas considerados peligrosos para darse cuenta
más tarde de que los podían encontrar en forma de residuos en los pro-
ductos alimenticios importados en los países en vías de desarrollo, ya que
allí se continuaban usando dichos pesticidas, a menudo por parte de mul-
tinacionales estadounidenses o europeas. El número de muertes en todo
el mundo atribuidas a los pesticidas se estima en 10.000 en la actualidad.
Tres de cada cuatro muertes se dan en los países en vías de desarrollo.

Tras varios escándalos, la Organización de las Naciones Unidas
para la Alimentación y la Agricultura adoptó, en 1985, un código estable-
ciendo normativas para la exportación y la venta de pesticidas. Desde
1987 se acepta el principio del consentimiento fundamentado previo, lla-
mado PIC (Prior Informed Consent) y que luego fue adoptado y gestio-
nado por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Se
trataba de un procedimiento facultativo. Más tarde, en el convenio de Rot-
terdam, se adoptó el procedimiento del consentimiento previo. Este
acuerdo entró en vigor en 2004 y desde entonces es vinculante para los
países firmantes. En principio, este convenio abarca a todos los productos
químicos peligrosos. La UE aprobó este convenio mediante una decisión
del Consejo del 19 de diciembre de 2002. El texto plantea el principio se-
gún el cual la exportación de un producto químico afectado por el conve-
nio sólo puede hacerse a través del «consentimiento previo con conoci-
miento de causa» del país importador.

Una de las grandes limitaciones del convenio es que no se aplica
automáticamente a todas las sustancias peligrosas de un país productor.
Para que una sustancia sea sometida a un consentimiento previo debe es-
tar incluida en el anexo III del Convenio. En la actualidad sólo hay 39 pro-
ductos, 24 pesticidas, 11 productos de uso industrial y 4 fórmulas pesti-
cidas extremadamente peligrosas. En la práctica esto significa que un Es-
tado puede considerar un producto como particularmente peligroso y
continuar exportándolo, incluso sin informar al Estado destinatario del
peligro, mientras que el producto no se incluya en el anexo III. De esta
forma, Canadá sólo consume cantidades mínimas de su propia produc-
ción de amianto y lo exporta hacia países de Asia, África y Sudamérica.
Actualmente, el crisotilo representa el 94% del mercado mundial del
amianto y no está incluido en la lista de sustancias. En dos ocasiones, un
bloque dirigido por Canadá ha conseguido evitar cualquier obligación de
información relacionada con la comercialización de este potente cancerí-
geno. Esta situación perjudica profundamente la credibilidad del Conve-
nio de Rotterdam.

Pero hoy en día los países en vías de desarrollo son a su vez pro-
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ductores de pesticidas. India se ha convertido en el primer productor
mundial y su población, de la que un 56% vive de la agricultura, sufre di-
rectamente sus consecuencias en forma de envenenamientos agudos o
enfermedades crónicas como el cáncer. Una investigación reciente reali-
zada en el sur de la India demuestra que la mayoría de campesinos que
utilizan pesticidas no toman medidas de precaución49.

¿No habría que superar el Convenio de Rotterdam y generalizar la
prohibición del uso de una sustancia química prohibida en numerosos
países, como por ejemplo el amianto?

¿Hacia una prohibición mundial del amianto?

El amianto está prohibido en todo el territorio de la UE desde 2005, aun-
que sus efectos se harán notar en el futuro debido al gran tiempo de laten-
cia de los cánceres derivados del amianto. El epidemiólogo inglés Julian
Peto preveía en 1999 que en los 35 años siguientes morirían unos
250.000 habitantes de Europa Occidental debido a cánceres relacionados
con el amianto. En Estados Unidos el consumo de amianto disminuye de
manera importante a partir de 1970. Los epidemiólogos estiman que la
epidemia de mesoteliomas ya ha empezado a dibujar una curva descen-
dente. Se prevé un retorno a la normalidad nada menos que para 2055.

A pesar de que la OIT revela una cifra de 100.000 muertes al
año, la producción mundial de amianto sigue siendo elevada. En 2003
llegó a 2.080.000 toneladas, lo que representa el 60% del nivel récord
de 1970. A la cabeza de los países productores se encuentran la Federa-
ción Rusa, China y Canadá. Hasta el momento, Rusia y Canadá han im-
pedido la inscripción del amianto crisotilo en la lista de sustancias de
relevancia de la Convención de Rotterdam. Asia, y particularmente In-
dia, China y Tailandia son hoy en día el mercado privilegiado de los in-
dustriales del amianto.

Fuera de Europa otros países han prohibido el amianto: se trata en
especial de Sudáfrica, Australia, Argentina, Chile y Egipto. En otros países
como Japón se encuentra en proceso de prohibición. Desde hace varios
años existen organizaciones no gubernamentales que militan para conse-
guir una prohibición mundial del amianto a través de la Asociación Inter-
nacional Ban Asbestos (IBAS). En junio de 2005, las organizaciones inter-
nacionales iniciaron una campaña mundial para la prohibición del
amianto. En junio de 2006, la 95ª reunión internacional de la OIT adoptó
una resolución en la que declaraba que «la supresión del uso futuro de to-
das las formas de amianto así como la identificación y la investigación de
procedimientos adecuados de gestión del amianto ya existentes son los
medios más eficaces para prevenir las futuras enfermedades y fallecimien-
tos». Los riesgos mundiales relacionados con las sustancias tóxicas no só-
lo afectan a los «antiguos» productos y a las tecnologías obsoletas, sino
que son de plena actualidad.

Los riesgos globales de la economía electrónica

La economía electrónica puede ser peligrosa para aquellos y aquellas que,
como en India, China, California o en el «Silicon Glen» escocés, fabri-
quen circuitos impresos, ordenadores o chips. La industria de la microe-
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lectrónica representa alrededor de un millón de trabajadores en el mun-
do. Se trata de una tecnología que utiliza procesos químicos complejos y
de fuerte intensidad. Cuando se instaló la National Semiconductor UK, a
primeros de los 70, en la pequeña ciudad de Inverclyde, cerca de Glas-
gow, tenía la garantía de contar con una mano de obra femenina rural
fuertemente impregnada todavía de la cultura patriarcal y sin tradición
sindical.A principios de los 90, tras varias tentativas de avisos en vano, al-
gunos activistas sindicales escoceses se reunieron con responsables del
HSE, la agencia británica para la salud y la seguridad. Les informaron de
los problemas de fertilidad y de los abortos espontáneos que se daban en-
tre el personal femenino de la industria de los semiconductores, y parti-
cularmente de quienes trabajaban en los «cuartos limpios». Tras la reu-
nión se llevó a cabo un estudio sobre cinco fabricantes de semiconducto-
res en siete fábricas que se encontraban en suelo británico. La conclusión
fue que trabajar en cuartos limpios no conllevaba riesgos para las mujeres
embarazadas. Sin embargo, tres estudios anteriores estadounidenses de-
mostraban que existía un aumento de abortos espontáneos entre las tra-
bajadoras de cuartos limpios.

1996 es el turno de los hombres, que informan a los sindicatos de
sus problemas de salud relacionados, según piensan, con los productos
químicos que manipulan. Pronto serán 60 personas las que se quejan de
las malas condiciones de salud que sufren. No son capaces de nombrar los
productos que manipulan, a menudo sólo los conocen por su nombre co-
mercial. El sindicato decide entonces crear un grupo de apoyo llamado
PhaseTwo. La prensa comienza entonces a interesarse por el tema, lo que
ayuda a que el HSE impulse el primer estudio realmente independiente
sobre el sector de los semiconductores. Durante este tiempo, Phase Two
recoge los testimonios de más de 200 trabajadores. Recibe el apoyo de las
redes creadas unos veinte años antes en SiliconValley, y de un especialista
estadounidense en medicina del trabajo. Juntos desarrollaron una campa-
ña internacional para una tecnología responsable (International Cam-
paign for Responsable Technology) y multiplicaron las reuniones infor-
mativas en Escocia. Obtuvieron el apoyo de algunos universitarios que les
ayudaron a descifrar el lenguaje científico, a pesar de que los responsables
de sanidad locales y los médicos de familia no parecían estar interesados
en sus acciones. En 2001, el HSE terminó por reconocer que los resulta-
dos del estudio indicaban que existía un aumento de varios tipos de cán-
ceres en la industria de los semiconductores.

Trabajadores y sindicatos estiman hoy en día que si no hubieran
contado con la ayuda de la prensa y de expertos independientes, el au-
mento de cánceres entre los trabajadores británicos de la industria de los
semiconductores habría pasado inadvertido. El uso de numerosos cance-
rígenos no hubiera sido controlado ni regulado.También estiman que los
centinelas, la administración del trabajo y de la salud, no actuaron correc-
tamente. En cuanto a los industriales, su actitud consistió sobre todo en
minimizar y desacreditar las informaciones difundidas.

Los riesgos también están presentes en la otra punta de la cadena
informática. En este caso son todavía más dramáticos, ya que afectan a una
población especialmente pobre y con poca educación. El 80% de la basu-
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ra electrónica recogida en Norteamérica se «recicla» enAsia, en condicio-
nes primitivas, peligrosas y contaminantes.A pesar de las directivas euro-
peas para impedir dichas transferencias, el 60% de la basura electrónica
europea sigue supuestamente el mismo camino. Las organizaciones no
gubernamentales denuncian el mal uso de la libertad de comercio y la
irresponsabilidad que permite que la industria electrónica no soporte los
gastos sociales, sanitarios y ecológicos relacionados con el final de la vida
de sus productos. Las organizaciones estiman que los consumidores tam-
bién deberían ser conscientes de los costes ocultos. En instalaciones pre-
carias, a veces en sus propias casas, hombres, mujeres e incluso niños in-
tentan recuperar de las basuras electrónicas pequeñas cantidades de diver-
sos materiales a menudo muy tóxicos (antimonio, arsénico, cadmio, cro-
mo, cobalto, plomo, mercurio, metales escasos, etc.).

Responsabilizar a los productores de los desechos tóxicos

A los largo de los años 80, una vez que leyes y normativas encarecieron el
tratamiento de los residuos peligrosos en los países industrializados, éstos
tomaron el camino de los países en vías de desarrollo. En 1989 se adopta
el Convenio de Basilea en el marco del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, para fundamentar los principios de un control
de las transferencias de los residuos tóxicos y organizar un sistema de in-
formación previo, al estilo del Convenio de Rotterdam. El Convenio de
Basilea entró en vigor en mayo de 1992 y más de 130 partes lo han ratifi-
cado, contando con estados exportadores, importadores o países de trán-
sito, entre ellos la UE. Otra cosa es que los países firmantes respeten y
controlen los acuerdos adoptados.
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La pesada herencia de los PCB

El químico sueco Sören Jensen descubrió al in-
tentar medir el DDT en los animales marinos que
había otras sustancias que también estaban
presentes en casi todas las esferas de la natura-
leza: los PCB. Desde 1986 ya no se producen en la
UE. Los investigadores han concluido que el 25%
de la producción mundial de los PCB (2 millones
de toneladas) se ha acumulado en la naturaleza,
contaminando ríos y océanos para el futuro, ya

que su degradación es muy lenta. Esto sin tener
en cuenta que todavía hay importantes cantida-
des de PCB almacenadas en muchos aparatos
eléctricos, transformadores o condensadores.
Los PCB usados se ven contaminados a menudo
por la dioxina. Si no se destruyen de una manera
segura y controlada pueden contaminar la cade-
na alimenticia, tal y como sucedió en Bélgica en
1999 durante la llamada «crisis de la dioxina».



En enero de 2007, el comisario europeo del Medio Ambiente,
Stavros Dimas, condenó el salvaje vertido tóxico que causó la muerte de
15 personas en Abiyán y provocó más de 15.000 consultas en centros de
salud y hospitales.Varios sindicatos europeos unen sus protestas a las del
comisario europeo. En agosto de 2006, más de 500 toneladas de residuos
altamente tóxicos almacenados en las bodegas del carguero químico Probo
Koala se vertieron en varios lugares de la ciudad de Abiyán. Para Stravos Di-
ma, «el asunto del Probo Koala es una flagrante violación del derecho inter-
nacional y europeo (…) y es importante garantizar que tales crímenes no
pasen inadvertidos y conseguir que no se repitan en el futuro». El Probo Ko-
ala, un navío perteneciente a una compañía griega, llevaba bandera de Pa-
namá y estaba fletado por la empresaTrafigura, cuya dirección fiscal esta-
ba en Ámsterdam, la sede social en Lucerna y el centro operativo en Lon-
dres… Su tripulación era rusa. Transportaba una mezcla de petróleo, de
sulfuro de hidrógeno, de fenoles, de sosa cáustica y de compuestos orgá-
nicos sulfurados. La empresa era nueva en Abiyán, no tenía experiencia, y
propuso «tratar» los desechos por un precio 20 veces inferior al solicita-
do por una sociedad especializada del puerto de Ámsterdam.

El ejemplo de un navío francés, el Clemenceau, cuyo saneamiento en
India pudo ser evitado gracias a la gran movilización internacional, toda-
vía resulta aislado.
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Después de la Segunda Guerra Mundial se constata un incremento de
los fallecimientos por cáncer que va parejo al aumento de la esperan-

za de vida. Durante mucho tiempo se ha mantenido que un hecho era
consecuencia del otro. Más tarde, en los años 60, la prueba epidemiológi-
ca de la responsabilidad del tabaco en los cánceres de pulmón centró la
atención en el comportamiento como causante del cáncer en relación con
hábitos individuales como el tabaquismo, el alcoholismo o una mala ali-
mentación. Estas explicaciones tenían una ventaja política, ya que respon-
sabilizaban del origen de la enfermedad a los propios individuos.

Sin embargo, si se piensa con mayor detenimiento, vemos que el
aumento del número de cánceres se produce al mismo tiempo que el de-
sarrollo industrial. El uso del carbón generará el hollín, que originaría el
cáncer de los deshollinadores. El desarrollo de los productos provenientes
de la carboquímica –benceno, aminas aromáticas, hidrocarburos policí-
clicos aromáticos– va a trivializar la exposición de la población de los
países industrializados a los cancerígenos. La química del cloro y la petro-
química conllevarán a su vez la creación de miles de productos de los que
se sabe que algunos de ellos son mutágenos y cancerígenos. Más allá de la
disputa sobre los porcentajes, los cánceres de origen profesional son una
realidad que ya nadie puede negar.

A pesar de la aparición de estudios que demostraban el exceso de
mortalidad por cáncer de los trabajadores expuestos a determinadas sus-
tancias, la toma de conciencia de que el cáncer se puede evitar ha tardado
demasiado tiempo en asentarse.A día de hoy, sigue sin tener el suficiente
peso tanto en los países industrializados como en los países en vías de de-
sarrollo. El sueldo, la duración de la jornada laboral o el paro han sido
motivos para llevar a cabo importantes luchas, movilizaciones que han
convocado a un gran número de trabajadores. Sin embargo, las enferme-
dades y los cánceres de origen laboral no han logrado movilizar a las ma-
sas. Salvo en contadas ocasiones, como el escándalo de los cánceres en la
fábrica de Turín, o más recientemente las manifestaciones de las víctimas
del amianto en Francia, los cánceres profesionales nunca han acaparado la
primera plana de los medios de comunicación.Y es que los cánceres de
origen profesional y su estela de sufrimiento, pena y vidas sesgadas afec-
tan casi exclusivamente a los obreros y a los trabajadores más precarios. Se
trata de una de las mayores injusticias sociales de nuestra época. Los cán-
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ceres deberían ser combatidos con la misma tenacidad que las otras desi-
gualdades y convertirse en una prioridad política.

Nunca repetiremos lo suficiente que los cánceres de origen profe-
sional se pueden evitar. La normativa REACH ofrece la oportunidad de
empezar de nuevo, aunque no bastará para mejorar de manera automáti-
ca las condiciones laborales. El factor principal, tanto en este campo como
en otros relacionados con la salud en el trabajo, reside en la capacidad de
los sindicatos para organizar a los trabajadores para que hagan suyo este
debate. En cada fábrica, en cada empresa, los trabajadores deben implicar-
se en los inventarios y las evaluaciones de las sustancias químicas que ten-
gan lugar. Deben unirse para reclamar la sustitución de los productos más
tóxicos y, si esto no se hace con rapidez, exigir unas condiciones laborales
que les protejan lo máximo posible.

En cuanto a los cánceres profesionales que ocurrirán inevitable-
mente, hay que actuar a nivel europeo y de cada país para que se reconoz-
can en mayor medida y se indemnicen. Cada trabajador debería contar
con un certificado de exposición a los agentes cancerígenos.También de-
bería contar con un informe con las fechas y los datos clínicos recogidos
durante el ejercicio de su profesión en el que constaran las anomalías re-
lacionadas con el agente o el producto cancerígeno. Por último, es indis-
pensable que dicho trabajador sea objeto de vigilancia sanitaria al con-
cluir su ejercicio profesional.
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Anexo

Criterios principales para proceder a una evaluación
sindical de los riesgos relacionados con los cancerígenos
en el centro de trabajo

Factores materiales del ciclo de producción

• Sustancias cancerígenas utilizadas.
• Agentes cancerígenos relacionados con la transformación de los agen-

tes materiales utilizados en la producción. Ejemplo: polvo de madera
inhalado en la industria del mueble, silicio cristalino en la construc-
ción, humos y vapores con agentes cancerígenos.

• Agentes cancerígenos en los procesos/equipamientos de producción.
Ejemplo: uso de una fuente de radiaciones ionizantes, filtros con
amianto, uso del diésel para el transporte, etc.

• No se deben olvidar las «actividades periféricas»: mantenimiento y
limpieza, almacenamiento, transporte, etc. Ejemplo: eliminación de
grasa de piezas metálicas con tricloroetileno.

Factores medioambientales y trabajo

• Del medio ambiente al trabajo. Ejemplo: amianto en edificios, radiaciones so-
lares en las obras, humo de tabaco en lugares públicos, contacto con ga-
ses de escape diésel, etc.

• Del trabajo al medio ambiente: residuos (líquidos, sólidos, gaseosos) que
pueden convertirse en agentes cancerígenos en el medio ambiente.

• Del producto del trabajo al medio ambiente: agentes cancerígenos en la produc-
ción final o en una fase posterior del ciclo de fin de vida del producto
final, agentes cancerígenos relacionados con el uso del producto final.

Factores de organización del trabajo

• Factores que podrían contribuir a la aparición de ciertos cánceres: tra-
bajo nocturno, precariedad laboral.

• Factores que debilitan la prevención: contradicción entre la productivi-
dad y la seguridad, falta de información y de formación.

• Problemas derivados por el trabajo temporal, la subcontratación y otros
factores de precariedad.

Organización de la prevención

• Respeto de la jerarquía de las medidas de prevención, evaluación perió-
dica de la situación y nuevos análisis de los planes de prevención para
tener en cuenta esta evaluación.

• Actividad de los servicios de prevención: competencias (especialmente
en el ámbito de la toxicología, la ergonomía y la medicina del trabajo),
independencia profesional, calidad de las relaciones con los represen-
tantes de los trabajadores, calidad de las mediciones de las exposicio-
nes, calidad de la vigilancia de la salud.

• Información sobre factores cancerígenos, formación, correcto funcio-
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namiento de las instancias representativas de los trabajadores en mate-
ria de seguridad y salud.

• Registro sistemático de las exposiciones.
• Considerar la perspectiva de género.
• Considerar las revisiones médicas de los trabajadores expuestos en el

pasado.

Consideración de los datos extraídos de la vigilancia de la salud

• Verificación de los datos sobre los trabajadores expuestos en la actuali-
dad. Verificar específicamente la adecuación de las revisiones médicas
realizadas en relación con exposiciones y posibles desarrollos patológi-
cos: ¿contamos con indicadores biológicos adecuados?

• Uso de información externa a la empresa: investigaciones epidemioló-
gicas, datos recogidos por sector, profesión o exposición por parte de
sindicatos, instituciones de investigación o servicios de prevención,
contactos exteriores para recoger información sobre los agentes cance-
rígenos y sus posibilidades de sustitución.

• Recurrir a los datos sobre los trabajadores expuestos con antelación, ve-
rificar la adecuación de la vigilancia de la salud una vez terminado el
ejercicio profesional y los resultados de la misma.

Integración de la prevención del cáncer en las decisiones
estratégicas de la empresa

• La producción como proceso: ¿en qué medida se tienen en cuenta las
necesidades relacionadas con la salud de los trabajadores al tomar deci-
siones sobre este proceso?

• La producción como producto final: verificar si antes de iniciar la pro-
ducción, ésta es susceptible de crear riesgos de cáncer. ¿En qué medida
las necesidades de salud en el trabajo y de salud pública influyen en la
investigación de alternativas menos peligrosas?

• Crear una relación de fuerzas en la empresa y en la sociedad: campañas
de sensibilización, recurrir a la Inspección de Trabajo, utilizar el dere-
cho de interrumpir el trabajo en caso de peligro grave e inminente.

• Integración de los problemas detectados en la estrategia reivindicativa y
la negociación colectiva.
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